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PODER LEG1SLATI\.P • 

DECRC:O NUMER(} 33 
EL CONtRESO NACIONAL, 

)2-CRETA 

Artículo Uruco.-Apiobar t D$creto N• 141, emitido pe Ef'residen
te Constltucional de la ~epúb~, :l,en 9>nseJo de Mmistro\ !e hteral
mente dJce: "D.ect;eto N"·14l,...;;J_~;exeg. 0 Idente Cons~Itucíona dla Repú
blica en anl!cacwn al Artleul J · de las DISposiCiones ~aJes del 
Pres~puestó General d~ Egres, d ll;tgresos Vlgente y er lnseJO de 
MmiStros, Decreta: Articulo ~H t:Jlpliar dentro del Título .~o de 
Economía y Ha¡;Ienda,- la sigrntír ,artida. 

CPÜDLo XI¡ 

ESPEr~ FIS_CALES 

1-:Speqes FJSca!es 
• 1 

Pda 2-G Especies Fiscales Y smat!rial . 69,250 00 
1 ' 1 ,, 
; Artículo 2"---Que la Dir~,¡:.g,órGer,;ral de Presupuesto y loontaduría 
General de la República, 'trifue rat>n dei presente decreto. lículo 3•

'¡ Dése cuenta á! Cor-greso Nac;alle la emiSIÓn de este deCil Artículo 
, 4"-El prMente decreto entr'i' a vigencia desde esta fed Dado en 
'
1 
TeguCJgalpa, p. C , en el Pacw,Nacwnal, a los dos díaél mes de 

'Jumo de mll novec;entos cmcmtay nueve -R VILLEDA *ALES
El Secretano de Estado en JS ,espachos de GobernaciÓ! Justicia 
,Ram6r. Valladares h-El Seetaiio de Estad9 en el Desp~ de Rela: 
cwnes Exterwres, por la ley, obuto Per<Wmo -El Secretatl.e Estado 
en los DeSpachos de Defensa'-'~IOnal Y Seguridad Públ!c~r la ley, 
Fermín _Ram;írez Landa.-ElSeretario de _Estado en el rPacho de 
.Educa<>on Pública, por la leyGrózelq Bogran.-El Secretaide Estado 
en los Des~hos de Econorní.'y lacienda, J. Bueso A~-:-i'ecretario 
de Estádo en el Despacho de ~mmcacwnes y Obras Públicipor la ley, 
~Ma-rco A. Oastro.-El SecretriOde Estado en los Despacl de Salud 
Pública 'Y Asistencia Social, o¡¡a ley, O A. Jamer.-EI 1retar10 de 
Estado ~ el Despacho de Trj¡:ll Y PreVISIÓn Social, por !~y, Amado 
,H. N%~ V.-El Secretano d llado en el Despacho de Rf,sos Natu-
rales, M. ~rd>zábtü G<l!trU!d' 1 ¡ 

\ ; ¡ 

Dado ~n el Salón de SesipErlel Congreso Nacwnal, engucigalpa, 
D C., a lo~ once días del ma ddiCiembre de mil novecien cmcuenta 
y nueve. 

MoDESTI DAS Ar.VARADO h., 
' 

T. D.llilLQ PlREDES, 
Secre'\a.no 

Al Poder Ejecutilo. 

Por tanto: :Ejecútese 

eB1dente 

ERNESTO H. AGl\R N,, 
secretar 

Tegucgalpa, Dn7 de diCiembre de 1959. 
R VILLEDAORALES, 

El Secretario de ll:stado OJS Despachos de Economí1 Hacienda, 

Jorge B1> Arias. 

D:CRE7 NUMERO 34 
::L COKESO NACIONAL, 

ECRETA 

Artículo U1üco ..J.mp:rdlel Decreto N' 123, emitida>r el Presi
<ente Consutudwnal de a lública, en Consejo de :l!stros, que 
ltera!mente dJce · "Dcrett :1123 -El Presidente Constiwnal de la 
leoúbl!ca en aplicaci<lt alAmlo 7 de las DisposiCiones·nerales del 
Ir~unu~to ~neral <e :!grs e Ingresos vigente Y Consejo de 
limistros, Decreta. Arjcw -Ampliar dentro de! Tituld, Remo de 
El;onomía y Hacienda, !J. ~-tJsiguiente: 

!1 

C'ON.T,~NJDO 
~tosNo33, &l;, 35 36. 4Qo65-6( 61,69 y 70 -Diciembre de 1..959 

' SeGrei;lria de Educac:l6n Púbft~ 
Acuerdos corresoondient.ea a Mayo del9ii8. -de -l'6bllea Acuerdos -1.'<19740 a! 157, incluslve.-Seotiembre de 1$2 

AVIBOS 

CAPITULO I 

SECRETARIA DE ECONOMIA Y HAdiEtiDA 

11.--Escuela Nacional de AdJnin!Strací¿J. Pública 

Gastos de Funcionamiento 

i 
\ 

Pda 14-G Eqwpo·; de ofiCina, adJcwnes y reparacioJlles extra- • 
ordmarias .. . .. .. · .. , L 3,000.00 

A '7ticulo 2'-La t8lll,?haClán anterior se transfiere cjte la Partida 7 -G;Per
sonal docente, de la !Í1lsma Sección, Capítulo y 'l}'ítulo del J>tesupuesto 
General de Egresos e In,aresos vigente Artículo 3r-Dése cuentá al Con
greso Nacwnal de la eln!SIÓn de este decreto. )Jrtículo 4"--'-El presente 
decreto entrará en vigencia desde esta fech(l. j::V<<do en Tegucigalpa, D. C., 
en el PalaCJo NaciOnal, a los dJeciSéis di.,S del mes de mayo -de mi! 
noveCientos cmcuenta y nueve-R VIJ.LEDA MORALES-El Secreta
rio de Estado en los Despachos de Gpltiernación y Justicia,"Rámó>J Vdlla
dares h -El Secretario de Estado ,n el Despacho de Relaciones Exterio
res, por ia ley, Roberto Pe-rdomo. LEl Secretario de Estadd en Jos Despa
chos de Defensa Nacwnal y SegUridad Pública, A. Mo!tno. 0.--'-El Secre
tario de Estado en el DespacJnO de EducaciÓn Pública, J'llhm.l(fy¡ue! MeJía. 
-El Secretario de Estado ~en los Despachos de Economi¡¡. y Hacienda, 
J Bueso A1'UU1-El Secre<ano de Estado en el Despacho de Comumcr 
ciones y Obras Públicas/Juan MtlU! B -El Secretario de Estado en le' 
Despachos de Salud Pú\Jhca y Asistencia Socml, por la ley, C. A. Ja'IJUJ't 
-El Secretario de E,.tado en el Despache de Trabajo y Previsión Socml 
por la ley, Amado H- Núñez V -El Secretario de Estado en el Despach~ 
de Recursos Naturales, M. La.rd1zába! Grikndd' 

Dado en el Sa!éln de Seswnes del Congreso NaciOnal, en Tegucigalpa 
D C., a los doce dias del mes de diciembre de llli! novecientos cincuenu; 
y nueve. 

MODESTO RoDAS Ar.VARADO h., 
Pres1dente 

T. DANILO PAREDES, 
or,relaxoag 

ERNESTO H', AGU!LAR N., 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto·'E~ecútese. 

Tegugi~al!!B-, D. C., 17 de diciembre de 1959. 

R VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Econornla y Hamenda, 
" Jorge Bueso Arzas. 

DECRETO NUMERO /35 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA 

Artf.ÍWo Unico -Aprobar el Decreto N• 136, enntido por el Pres¡:;. 
dente CoJLStltucional de la Repúbllca, en ConseJo de Mmistros que htera\;
mente dl e "D~reto N' _136 -El Presidente Consntucional de la Repii
bhca ,en ipl!cacwn al Articulo 7 de las DJSposiciones Generales del !'tesu" 
puesto q;ner~l de Egresos e Ingresos vigente y en Consejo de Ministros, 
Decreta· Artículo 1"-Crear dentro del Titulo VI Ramo de Econornla y 
Haciend<, la partida sigrnente · ' 

CAPITULO Vll 

D!RECCION GEl\'ER..U. DE ADUA.l'\'AS Y TRIBUTACIONES 
· INDIRECTAS 

2.-SecCión de Semcios Administrativos 

033-2-{)1.1-111 Ó 3A-\! Taqm-\!ecanógrafa, L 125.00 durante 7 
meses L 875.00 
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MoDESTO RoDAS Al.VARAOO h, 
Presl<lente 

'l';D~~ES, 
~ ' 

Al Poder_~o. 

Por~i~. 

ERNEsTo R .AGuiLAR N., 
Secretario. 

:1reguci\galpa, D. C., 17 de die1embre de 1959. 

R. VJU.EDA MORALES. 

'j' El Secretario de ~o en Jos Despachos de Ecorumúa y Ha.cjenda, 

Jorge B-ueBo Aria8. 

DECRI:r.o N'.JMERO 36 

DECRE"';A. , 
-- ' ' 

Artículo Unico -Aprobar el ~c~to·!? · 1;!2, emitido por el P¡,es•dente 
ce la Repúbhca, en Consejo de Mm1stros, <[.:. ;'J•teralmente dlce Deereto 
:N• 142 -El Presidente Consbu•c:o"al de la .lJ.ev~li,,a., B" aphcac1ón al 
.mcu1o 7 de las Disposic10nes Gener-2-leq del Fr,e,1unS.e~i(; 'General de Egre
sos e Ingresos VIgente y en ConseJo dr MW.lSb-"t~~'e"'""- Artículo 1"
Crear dentro del Título VI, Ramo• de Econom.'a v\¡J:acienda, la sigwente 
prut.da. 

CAPITULO 1 

SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA 

1.-Secreti.ría 

032-2-014-122 O 20-G ServiciOs Médlcos L30000 

Artículo 2"-La creación antenor se transfíere de la Pda 1-G, Pagos Diver
sos a Personal, n. c., Sección 5, Gastos_ de~cio~nJ;o, Capítulo m, 
Dirección Genera]-de Presupuesto, del JlllSmo Títuloylcl..J.>.<-'o¡;upuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos VIgente. Artículo 3°-Dese cuent'l!:--al Congreso 
Nactonal de la emisión de este decreto Articulo 4°-El pr<;¡;ente decreto 
entrará en vigencia el día de hoy. Dado en Tegucigalpa, D C en el Palacio 
Naeional, a los tres días del mes de jU!llo de nul novecle.'1to~ cmcuenta y 
nueve.-R. Villeda Morales.-El Secretano de Estado e:_, lqs ,Despachos 
de Gobernación y Justicia, por la ley, Virgilio Joya J\l(>ncada.1 'g¡ Secretano 
de Estado en el Despacho de Relaciones Extenores, ¡¡or la<e~, Roberto 
Perdomo.-El Secretario de Estado en los Despachos de Defen~a N aciana! 
y Segundad Púbhca, Fermín Ramírez Landa.-El Sec1·etar.o de Estado 
en el Des~acho de Educacrón Púbhca, por la ley, Gracieill. Bog<lm.-El Se
cretario de Estado en los Despachos de Economía y H~cfenda, J. Bueso 
~JaS.-El Secretario de Estado en el Despacho de Comumcac!Onrs y Obras 
P~bl!cas, Juan ~Iilla B.-El Secretano de Estado en los D¡¡spach~ l de Salud 
Pubhcas y AsiStencm Social, por la ley, C. A. Ja\ier.~EI Se<f etano de 
~~o en el Despacho de TrabaJo y PreVlS!Ón Social, por la ley \mado H. 
Nunez v.-El SecretariO de Estado en el Despacho de Recu.l'SOS ·atmra]es 
M. Le.rdizábal Galindo". -~ ' 

Dado en "l Sal~'m de Sesiones del Congreso Naeional, en Tel 2 c.70 : '· 
D. C., a los doce días del mes de d!ciembre de mil novecíentos • ill'~ · · 1 ynueve. ',.' 

MODESTO RoDAS AL'VA!lADO h., 
Presldente 

T. DANILO PAREDES, EIL>o,'ESTO H. AGUILA'c X 
s.c. ... tano ~ •. 

Al Poder EjecutiYo. 

Por tanto: E:¡ecútese 

Tegucigalpa D. C , 17 de d!ciem.bre de 1959 . 

R. VIfLEDA ~iC?__~ 
El Secretario de E..::-...a¿o 2!: L:s Despac!los de Econorn.ia y}='...;__.--:::-_~., 

Jorge it-:;z- .- _, 

EL CCGRESO NACIONAL, en '-15( de las facultades de que eBÚ 
investid:l, 

0: Que es de ju4icu estimular a las personas qne 
COJI y e·ficrente traba-= <l1 sus dlferenf#; of1e:nas, en fo:rnu J-

PO~ '$'rO: 
D:EJCREl'A' 

.Art:k!u!t\1•-Conceder aguinaldo a bs eDIPleaílos ordinarios y a
traordinl.ri~ este~~ N~,~ pa.r<l ello la cantidad 
de L í.6)(). que seran distrtb1li.do; asr ~% para los empleados ol'd!. 
narios y' dinarios q~ dev~~ deL 1.00 .a L 100.00; 25% Para Jos 
emplead s olinarios y extrao~Jt:ilevengall de~ ~m .. oo a , . 
L 400.0d y l% para los empleadosu•os Y exi¡ao~os que de
vengan (e UOO.OO a,L 700.00. 

Art~--j$te gasto se imputará a, la P~ 7-G, Dryersos Servicios, 
n. c., Tí o~nico, Capítulo I, Poder ~tivo, l'eccwp -2, del Presu. 
puesto .ne1l de Egresos e Ingresos vrge~b: ;-

, ' 
Art.f:t•--Este decreto entrará en vigpcia desde la fech:J, de su J.lulfu. 

cación. 

D~ el!él Salón de Sesiones del thnreso Nacwnal, en Tegucigalpa 
D. C., a 1¡; ~torce días del mes de rl!clemre de.fill novee1entos cmcuenta: 
y nueve 

MODESTO Ro!ÍAÍ 'lAr."!. UD() h., 
~\te 

'J\ ll=Lo PAREDES, ERNESTO H. ~UILAF. N., 
'¡¡ecretano Secretá.no 

Al p¡ler Ejecutiv~. , 

hr tanto: E;¡ecutese. 

Tegucigalpa, D. C., i'i':ie diembre de 1959. 

R VILLED¡A "MORALEs. 
El S4retario de Estad? en la!¡ l'espat.de Econom~ y Hacienda, 

Jorge BMso Artas . ' 

DECRETO NJMRO 65 
EL CONGRESONA\ONAL, 

DECRE'h • 

Artíc1lo 1•-Reformar el Artic1llc37 ' las Dísposícwnes Generales 
del PresuPltesto General de Egresos E/u¡g,;os para el año fiScal 1959;· 
a¡¡robado Í\or Decreto Legrslativo N• ~ dE 22 de llicie,a,re de 1958, e1 
cual se leerá. así: -~ 

"Art. 37 -_Las. órdenes de pago •o tmritadá:s al 31 fde dic!embte' 
de 1959 q~ sm valm; en esa _feta. ll_ ~~er Ejecutivo p>r mediO¡ 
d!' la Se_cre¡aria. de Econo!IUa y Hacrem, entirá acuerdos pe.rarevalidar; 
dichas ordeles de p~go, con cargo a s prtJ.das presupue$1Jas de los' 
~os Y Dependencias a que ~orresp\dan_ según varias cl~ficaciones. 
Sr no ap~Ieren .as partidas se:n dtermmadas por fá Secretaría. 
de Econolllla y HaC!enda. 

Estas partidas serán ~pliadas P• el monto de las órden<¡S de pago 
t:ev~dadai que les sean !lllputadas. J pi1Zo para la reval!daCión fma· 
lizara el 31 de marzo de 1960". 

. ~culo 2'-Este decreto entrarán 1igor desde la fecha de 'U pu· 
blicacwn • 

Dado en el Sal~n d: Sesiones del !ngeso Nanonal, en Tegucigalpa, 
D. C, a lo~ vemtldos días del mes de'-1e1mbre a, mll novecientos cm· 
cuenta y nueve 

MoDESTO RoDAS .I.V.!MDO h. 
:Pres1den 

T. DANJLO PAREDES, 
Secretano 

ER.'I'ESD H AGUILAR N , 
Secretano 

Al Poder EJecutivo 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C , 23 deh<>!nbre ie 1959 

. R. ffiJ<EDA MORALES. 

' El ~; :retruio de Estado en los Despacls ie EcOtornia y Hacienda, 
por .c. ley, 

Ram:ro Cabaiím; Ptneda 

DECRETO NUAERO 66 
EL CONGRESO l\CICN • .\:,, 

DECRETA 

A '% _ .d--l"t!C :~-Reformar el inu.so ~) ~ '> l~7',..,fo 1• e inc!SO 1) COJJ-. 
.... -m os en i!. n~ T' to 1 1 ...., ' .... r---....,_,_ - ~ - , 
ci:::~-= e;;,~ ¡<'·': ¡;-eg>-.Slatlvo K• 3 e\ '"ute :le febrero de mil novei 
- :::. -~c.:n.[a Y oc_o, que se leerán t:. · 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



, . ~ .J;. GACETA.- REPUBL!CA. DE HONDURAS.-~UCfGAI.P.A,. D. C., 2 DE ENERO DE 1960 wr:::3 ~~~ el-fr sea ~yor de ~L 5.000.00) cinco mil !empiras, l !as autoridades a:dnanera.s de confornúdad con la Reglamentación o ms-
•éf.e:?""'"'-' se. de'.lO%) vemte por Ciento, sobre el precio de venta. tmcciones aue emita la Secretaria de Economía y Hacienda. 

~,~caldos pdt~>i{:k-'::o~ carmetolitas tipobasJeep, y los auto- A..>t. 2"=._Las mercade!'f..as aue se encuentren en !as Adninás de la 
v=<~ e re . _ , su¡e s en am escalas al vago .n _ úbli al trar · el - •- decreto al ' to d ~ dll (5%) cinco o . 11nto, so~re el precio de venta. se exce 'túañ del =P ca en en V'..gor presen= , se v uar.m roan_ o poL, 
~o de los im~,.,. lStablec1~os en es~ inciso, los ;,_utobusei, y omni- base el valor FOB. 
b1seS para semo !inco, canuones comentes. de volauete 0 bala.steros, A..-rt. 3°-E! presente decreto -entra..m en vigencia veinte días después 
remolque o trailr" - de su publicación en el periódico oficial "La Gaceta". 

"1-Un JmJU~~ producción y consumo de (L O 01) un centavo 
re lem.prra, por . me~ botella de aguas gaseosas u otro refresc,o 
re ongeu natunl =tetico. q31e se venda embasado herméticamente 
m frraScos de TI ca_-rtón, plashco o similares, .sean sunples o com~ 
l!llestcs". 
- n 

Artículo 2°-preseote decreto empezará a regii,'~esde el rua de 
su pullicación en,penódico of1cial "La Gaceta" ·~· 

1 • 

Daio en Sallle ~iones del Coug::eso N aciana!, en. Tegucigalpa, 
D. C., t los vem<s días del mes de dlCJembre de I"'~novecientos cm-
cuenta r nueve. ae¡· 

MODESTO RODAS ALVARADO h, ,,_ 

". DA~-nllREDES, 
secrh 

Presidente ñr 

ERNESTO ~: AGUILAR N, 
~vetano 

Al Joder E;ruvo. 

'o.r tai:: E¡ecútese. ' 

T€agalpa, D C., 23 de dlc1embre di'1959. 

--· R. VILLEDA MORALES 
' 

El Secretrlo d6s~d6 en los Despachos de Economía y Hacienda; 
por la ley, 

Ramiro Cabañas P>neda. 

DECRETO NUMERO 67 
EL CONGRESO NACION~ 

DECRETA: -~efe\ 
' Artícalo 1•--Créase en el Ramo de Economílf'~"Ílacienda, el Puesto 

ero de "Toncontin" en este DIStrito Centcit, con clasificación de 
esto Mayor y con las funciones, que de acuerdo con su categoría, es

ia Tabla a que se refiere la Sección 2.5 del Reglamento del Código 
Aduana, en cuanto se relaciOna exclusivamente a exportaciones e 

![lOrtaC!ones aéreas por el aeropJ'erto mternacional de Toncontin. 

Art. 2"-Los expedientes y demás asuntos pendientes relacionados 
~ transacciones aduaneras de exportaCión e importación aérea de que 
. . ctClliÍ~ll;dO ia A~tración de Rentas de Fran7isco Momzán al 

, •hloo pr~d;;~-Jl-·'!Qg~cJa el presente decreto, pasaran para su prose
'· ,Sés.:;paoeles 0 fectos al ll~evo Puesto Aduanero 

· 4hí•~rop•gan ?oder Ejecutivo organizará la nueva Dependencia y hará 
·.SO'l'll!tud el pobs correspondlentes del personal que desempeñará fun

.. -~~-~~~' MoN•r.o, de acuerdo con !as c!asif!Cac10nes que aparezcan en el 
' •'19 • ~ente 1 ·ral de Egresos e Ingresos · 
~,,...8eJ.:,l'&Wnado ;( 
~~Jioado de , ¡reseote decreto comenzará a regir el prnnero de enero 

t ·~ ,en loa EstaJS sesenta. 
' !#1. número 
l_fi.e junio de :;alón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
\ 11íiénc1a y un ,iós días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta 
' diez e¡empl&r~ ' ,J.. 
guclgalpa, D. MODESTO RoDAS .ALVARADO h., 
v.lembre de r¡,. Presidente 
cnent& y nae\ p ES 
Jl4las B.ll.~ ') ARED ' 

,. ~"· e -. 
Al Poder Ej&tli¡tY. 

ERNEsTO H. AGUILAII N., 
Secretano. 

Por tanto: f Eecútese. 
ri'li~S .• ti 

Tegu11glpa, D C , 23 de dlciemb¡;e de 1959. 
R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de l#..ado en los Despachos de Economía y Hac1enda, 
por la ley, 

Jl'amiro Cabañas Pmeda 
le 
• 

f)E:RETO NUMERO 69 
L CONGRESO NACIONAL, 

DECREll'A: 

Articulo 1°-Y..efon.r la Sección 303, conteruda en !as DisposiciOnes 
G.nerales del "Ar:~cel d<Aduanas de 1955", que se leerá así: 

"SECCION'$03--VALORACION DE IMPORTACION" 
\ ' Para el propósito <k: da ley la valoración de los a..>iiculos importados 

Beri. CIF (Costo, &gur, ry Flete), en el Puerto de entrada en Honduras. 
Si dicha va!oració1 no .¡o establecida por .el importador, será hecha por 

Dado en el Salón de Sesiones del Congr_éso Nacional, en Tegucigalpa, 
D C. a los v€1..ntidós dias del mes de diciembre de mil novecientos cmcuenta. 
y nueve 

MODESTil RoDAS J..L V Á..'U'.DO h., 
F!"esidente. 

T. DA.l\'ILO P .AREDES, 
Secretano. 

Al Poder Ejec.11tivo. 

Por tanto : Ejecútese. 

EP.NESTO H. AGUILAR N., 
Secretano 

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre de 1959. 
R VIT...LEDA MORALES. 

El Secretano de Estado en :os Despa:chos de Economía y Hacíenda, 
por la ley. 

P.amtro Cabañas Pineda. 

DECRETO NUMERO 70 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

1 
Artículo 1"-Reformar las Secciones 4.4 mc~o a), 4.5 incisos b) y e}', 

7.6 N' 5 del Código de Aduanas vigente, que se leerán así: 

Sección 4.4 "a) La Póliza debe especificar la Partida Arancelaria Y 
el valor de los artículos. 

La Póliza deberá especificar la Partida del Arancel que se considera 
aplicable a los artículos en cuestión y deberá consignai el Valor ClF (Collto, 
Seguro y Flete) de Jos artícalos importados, de acuerdo con lo previsto en· 
la. Sección 303 ref. del "Arancel de 1955". En caso que las autorida.de4 
aduaneras no estén de acuerdo can la clrurlficación solicitada, o si el 
importador no establece el valor CIF a satisfacción de las autoridadecl 
aduaneras, éstas procederán a fijar la clasificación o valuación que estim& 
apropiada de conformidad con la ley y el Reglameoto. En este último caso, 
la factura consular y comercial no serán tomadas como prueba concluyen• 
te del valor de los artículos"_ " 

"Sección 4.4 a) La Póliza debe especificar la Partida Aranéelariá. '! 
no (1). 

E! prorrateo de la tara y de los costos al puerto de destino se hará: 
de la manera sigulente para computar Jos derechos: 

"b) Cuando un envio contenga cualesquier artículos sujetos a diferen• 
tes aforos ad valórem, el valor que servirá de base para el cómputo de tales 
derechos, se determmará dividlendo el valor CIF del envío total entre el 
valor neto total de los artículos, y multiplicando el factor f1jo resultante 
por el valor neto de cada uno de los dlferentes artículos sujetos a distintos 
aforos ad valórem". 

"e) Por "peso neto" usado en el párrafo a) que antecede, se entenderá 
el peso propio de los artículos más el peso del envase que lo contenga 
directamente y cnalqtñer otro empaque o envase con que llegue dentro 
del receptácalo o caja exterior y cuyos artículos estén comprendidos en una 
partida o sub-partida con iguales aforos. 

Por "valor neto" usado en el inciso b) que antecede, se entenderá el 
valor ex-fábrica o FOB en el Puerto de embarque". 

"Sección 7.6. 5.-Establecer el valor CIF (Costo, Seguro y Flete)' 
de cualquier artículo sujeto al pago de derechos ad valórem, para que lol 
funcionarios aduaneros determinen los derechos impuestos por la ley ea 
el país de origen. 

Art. 2"-Las mercaderías que se encuentren en las Aduanas de Ja 
República al entrar en vigor el presente decreto, se valuarán tomando por 
base el valor FOB. 

Art 3'-E! presente decreto entrará en vigencia veinte días después 
de su publicación en el periódico Oficial "La Gaceta". . 

Dado en el S- de Seswnes del Congreso N acwnal, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veintJd~as del mes de diciembre de mil novec1entos cincuenta 
y nueve . 

MODESTO RODAS .A.LVARADO h., 
Pres!dente 

T DA.'-:ILO PAREDES, 
Secreta.""lo 

Al Poder Ejecutivo 

Por tanto: Ejecútese. 

ERNESTO H. AGUILAR N., ~ 
Secreta!'!O 

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre de 1959 

R. VIIJ.EDA MORALES. 

E! Secreta..>·w de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 
por la ley, 

Ramiro (Jal;añas PineiltJ. 
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LA.~_ REPOB! .TCA DE~ TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE ENERO DE 1960 l 

...,.. ""- .,...;\. . ......, J -"-- ,...,..,.,e5?n?? F~ de esta c!u- Ili.ca ~·=- ltsc. de Ednc¡: 

e U T 1 V O .,.,.,_81 Y ~..a, en \- tZ -~- ...,; .,., ·==tftpción del Profesor Sec~ t.!:.cac-Ól!. F'i...::."'ica e' 

P O DE R E J E ;:-el~;,~;:~,"·:,;~ :;.-: ;;:.,." A_ Inglés~ 
=====================~================================ - -~ := Ba...-..'l..íoz,.r~-pect..'v;e,.,..,.,.,.,te. .~"' 10~-Son:iiJr-..r a. la &"-...!lOra :S" .l&-ú_cedér 12. ~v¡-

EducaCÍÓn Pública ~~ 1020 -Xomor2.r a los sigtl1f="'- ~~2 J.nf.om& Ea....~_entos; Portera IeW...a ~ or el Joven Fe&o 

ADMINlSTRACION DEL DOCTOR RAM0N VIUEDA MORAlES 

Ministra ..... 
Sobsacretoño. 

12 de mayo de 1958 

Líe- Juan Miguel Mejía 
Profesora Graciela Bográn 

ACUERDOS 

tes D::oie:sioncles:, :\'úe..'"::(oros d€d de la Escuela de ,..,.,eñanz.fJ &~ Cert-ant.--.... , e la. fonna sgu.:.ea.-
- D cial, de esta e1udz.d. en SU-~tución j 

Personal Doce:nte del rns-Jtuto e- te: .Pri-:t ... ·"3Lso de Mraer~~~ 
na..~enW 1...a Inde'D""...ndenC"..a", de la ~ Fr2;n.cisca C-onzález -,: 
de la CJ.ud2..d de Santa Éárba..~ en Sec.mda.~~tell.anO {Ort.ogn-

:x~ 1025 -.!..utotizar_ por los me- ..,;_- .J,..l!.al1
1 

c._ ¡cab_ula-...,...o, Comp<i-o 
!a forma.. sigmente del ,_.., 

ses de febrero e dJ.CJ.embre- _ pre- siCión y ).rlC), Inglés, Ca.hgra-
Prcfesor Gonzalo Lónez J., Con- sente año, la. S\!m2. de (L 50.00) : 

- • mensuales a fía y Er. Físlea. seJero Pnmero de Estu&a.ntes, en eJ:~ta lemprras ._ • • -::i"1 - • 
lr>...e..."nn en un témwW de dos meses lugar del Profe...o:or Juan :r Ba- f3;, de 12. señora Emma de Ena- N9 1® ~.brar ;a1 =Tofesar. 
d-•- el día en aue_ reCJ.ba la n_ti- ~~- ,1......, .. 1.- de la casa e __ 

ba el Contrato =<.l.C To<U.LU!la. niO O, por ~-v.:. • s~-•~"''"'"' - Ve!á.que!:, CO!llO ~9 
1018 __ .a_pr~ r .,.,.. m.a de los trabajos, se compro- aue ocupa el Kmderga:rten 'Hon- ~ ~ n pa.:a !a re~~ de la acu~la mete además a envr.a.r semanal- Profesor Cayetano P..omero, Con- -duras" de !a ctudad tfe Santa Bá.r- ConseJerofid."Ud·avtes del In...c:-

Primar..a Urbana. :MiXta de Valle mente a esta Secretaria las nla- seJero Segtmdo de Estud:antes, en ~ t.J.tuto Ca>' n. susúttClón de! 
de .Angeles Y ConstruCClÓn de las niilas de trabajadores, ~de lugar del Pro+"..esor Gonzalo López - Profeso?'-... nque !bdriguez, 
Escuelas Priman.as P..tl!"a.les de las comora y reeJ:bos, nara los efectos J, que pasa a ot..r-o cargo .1 .-Nombrar a !os" siguíen- ' 
Aldeas de Sabaneta.s, Guana.ca.ste, pertÍnentes - ' tes ~onaJes, Miembros del que ~ 
Las Cañadas y Las Playas, juns- Profesor Cayetano Romero, Ca- ~ ]:)- te del Instftt::!to De- , iJ 

- tedráti de Artes Industnales del PersoJ.o:.:u ocen W 1031-etbrar 'G!' el mes 
dicción del mismo Muru.ClpiO, de- Cuarta En todo-. lo ~o espectal- co ' p "Juventud HOndure- e' ábni atte a. la :clwra Elba 
part:amento de Francisco MOrazá.n., w..ente estipulado en este Contrato~ m, IV Y V Cu.."'SSS de Educacwn ña~', h.."Tueva ocotepeque, en la ~ PaJtñe:>-~~a de la 
en la forma Siguiente· ambas partes se comprometen de Normal Y Secundana, en lugar f · ~r"., te de · -""""'' 

- T J D-· h o .• en ~--· ,_, . >T~• Norte-• . común acuerdo a las leyes del del Profesor ... uan ~a ona -~~ v ....... ~ ... ~ ..... ,.;::~ 
'Fehpe EIV!r RoJas; OfiCial Má- país que regulan las obb.ga.CJ.ones D • de Jesús Guerra:,. Pro- del Sel'Vicu ~ :ma:I 'e .A.hmen-

yor de la .Secretaría de" Estado en Profesor Humóerto O. Tre]o, Ca- on se . ts.ción y Anstra- átlN'Ifio, 
el Despacho Cie Educación Púbhca, de los Contratantes, sobre el par- tedrá:b.eo de Bíalogía Educa.Clonal, fesor Jefe del Prpner Curstr, en --.._ .... ,~ 
debidamente autorizado para cele- tet~~ S~ hace rteconstar, ftmalmtaneten- SociOlogía. Edncac10nal, Hlglene sustltuClólt. de la Profe¡ora ..!xge>- It:~_g.~~ ~ el Acuer- ~' 

que !AS pa s con ra s Es d ~-~-' d 1 do i'tt' 86 :f(1 8 ref presente- ' 
tienen sus correspondientes Tar- _9 Cu de Ed----ón .. __ , y !3 • mes tm.,. , 1bn._.. tJ;nmrw Pro-brar este Contrato, que en adelan- ' Escolar Y tu !OS ..:w<.-.....,..es, e 1 v de Er.a:zo • - __.._ ~· .. _ -1 

te se llamará "El Gobierno" y el . <> rso u.;-..., .... u.u.l.L<U "1-- ;_, , ~-~ ; 

señor FranCISco Aceituno :nayor Jetas de Identidad y pago del Im- Estudios Soclales que corresponde Profesor Ia:a:n B. Guzmán, ea,.. fesiopBlp le:f ..Personal -·~ 
de edad, casarlo <'';l.l"TI.\-nter~ Alea!- puesto Sobre· la Renta, asi el al 3'~- de Edueactón ComeTC".al, en tedrábco de Matemáticas de m Doéellte<-de! Inrlto· <!~-~· .ti'.:1' 

• ~ .r- • Of1C1al Mayor. Identidad N 9 12- el. :. se non &{ efitr 
de Mllru.cipal de Valle de Angeles, foho 164-Tomo n Imouesto Sobre lugar del Profesor Jüan J. Ba- Curso, en sust:J.tucl.6n de la Profe,.. ~ q= A{h;"'a. """~ ~ 
que en adelante, se llamará "El la Renta. N~ G-057043 ~y el Contra- rahona sora !salma. de Pinto los A~Af ta :.fuéi.. .-.....~ 
Contmt.sta• co Vlece 1 b · ' :qrre delie leerse -:.úita 9 

• n n en ce e rar tlsta, Identidad N° 8-foho V, Valle Profesor Rmnberta O Tre]o, _ Cate;-' ,- ~ 7 -
y al efecto han celebrado Contrato de Angeles, E:s¡:ención N° G-30249 Catedrático de Filosofía e Bistona Senor Mar.umo ~ Tmoco, ' 2": Nombrar a .ijls- ' sígmenf4 
pa:a la reparación de la escuela de la Educación del V CUrsa Nor- drátlCO ~~e Ma:t:enátlcas IV Curso¡. ~Pr.o.IJ.a.les_MrélÍlbros- diei Bets 
pnmana. urbana mixta de VaDe de En fé de lo cual fuman por CJ.Ia- mal 1 ar de! Pr fesor .Tmm J en susd•...,.tótr. de la Profesora: ~mú :r:tocenfe del :rnstifuto menéii 
.Ang-eles Y construcción de las es- druplícado el presente Contrato en B ah, en ug 

0 
: -farta ~ ES¡a; M.ejía. :~ en la forma. SÍ""''ente/ ' 

• uei . .,_ . ar ona , b""' F as pnmanas rurales de las ~ crudad de- Tegucigalpa, DLStnta 
9 

_ ' , -~ 
¡üdeas de Sabanetas, Guanace.ste, Central, a los veinttlln dí"as- del Doctor Jesús González M:,. Ca- N l&_ -N~ el Personal ! Profesor Santiago, Nfufí.G'Z''Váá 
~- Cañadas y Las Playas, ju- mes de mayo de m1l noveCJ.entos tedrát1co de B1oiogia del IV Car- de\ 'M:use6- . .iNa:~ en la forma lquez,. Profesor de Cien-cias--Na±; 
nsdleel6n del nusmo MwuciplO, se- cm.cuenta y ocho-Sello-f)Felipe so de Educac1ó:xl Normal y Sectm- sigUiente :rllfes del 1° Curso Sem:n.6n "B"''J 
g:ún las COndiciones que después se Elvir Roja.s.-f) Franeisco Acei- darla, en lugar efe'[ Profesor Lacas Director, Doctpr Miguel A Cruz !Eáuca:d6n Secundan::r, en su:stifi 
mencumarán y baJO las stgu1ent.es" tuno". Caballero Zambrano .m6:rr. del Profesor J Ermqu:e id 
cláusulas. _ l<fr.í.g:c:ez.. ~ 

N' 1019 -Nombrar a los sigmen.- Señora Mercedes d"e Enamorado,. TaxidermiSta lfudelador, senor ~--- j 
Ptunera. El valor de las obras tes profésionales, Miembros del Catedrática de Eáacaeión para: el- MoiSés del Citl. _.. ---:E'TafC:ror'a Juba Retes áe- Frortl 

ascenderá a la suma de Personal Docente del Instituto De- Hogar del I, n, m, IV y V Cm:sos - --- Catedrática dé Cahgra:ffil del' I 
(L 12 500 00) doce mil qum1entos partamental "León Alvarado", de de Educac1ón Normal, en lugar de Ayudante, ~e§ar -~el .Mlne- CUrso Sece1ón "("P __¡4r!Wu-... ~·~~ 
lempiras, de los cuales se le entre- la ciudad de Comayagua, en la la Profesora All'IplttQ- de Radti- ro.s s-~.,~' - ~: .¡~de 1958, el (' 

.garán al ContratiSta (L 2 000 00) forma siguiente. gu:ez -v. ..... el n-•n·-\~era,1vz.J:~"' 1, Conseqe, sefior '"""'--'5u J;WU ~.:::.·:· ~& ... _· 
-dos mil lempiras, al legaliZarse Profesora Berta Franc·~--- ---r(,:::~,..~"" . .vnez Rairnrez ; / aue- remmcló ,¡. este Contrato y los que Utilizarán de Suazo, Ca- Profesor ..,....._._. '-'.,_..,....._.""""'.L"-'· e-... - - - r~e diciembre , 
en calidad de fondo reintegrable tedrábca de Educación para el ca:_e~bco- -ae Artes- !rd~na!cs ~~ 1028 -Co.Im"<!!ittr la 'eqmva.. FTofesor Ab~vo plr medio 1, 

para la compra de matenales Y Hog~, del n Curso Normal,_~ ~~_.!_ y II Curso.s de Educaclon r..r or- Ienc1a sclic~tada :p-or el ~Téo- t&frático, de !:ha~ revalida-r t: 
pago de planillas, Y el resto se le sustltuc!ón de la Profesora Ro.~~~o "'"'<ti y Secllllcta!:~ en lugar -del doro Br.acamo'1~ .en la for· S"eecl6n ~'G¡, deF.~-_.., de los 'r 
irá !aCllltando proporcionalmente Hermmta Bulnes, que renunco..v- '1. ProfesQl Ju~""J_,Balahona • ma. si_g-menté_.. Phm:er- Curso de eta:I'.., en lugar e~¡ Icaciones. 1 

hasta completar el total Doña Petrona de Gaekel, Prof~ Se>:.ont2 Aua _II-!aria Casteiidn, Educación Semmd. arta· Castella- man J ~ecretaría., 
Segunda Los planes de la repa- sora Jefe, en lugar de la Profesora Esc:nblente, en lcga1_de,-lá: seño- no (OrtografJ.a, Analogia, Vocabu- Br Osear stJ ; 

i'aeión Y construcciones se harán Maria del Carmen Pad1lla rita Conceuc.1on Caste!I6n. lana, Compos1C16n Y Lectura), In- áe- Tnglés de 19 H .... _· n't.S de nago 
• - glés, Ma.te:m.atieas, {.A.ntmetlca ' f ' , ~" 

de ecmfo:mudad con las espedf1ca- Doña Petrona de Gaekel, Cate- Lleenctado Gustavo :M:adñ~ F1o- PráCtica),. Ca:!Ygraña,. Educación efe EdncaCión S~Idac10n fma-
Clones que sumitustrará al efecto d.rática de DibUJO y :Modelado del res, Catedrático de Econonna Po- Fis Est dl c.· ....:--' (N •d'ef Profesor AJ:i ' 
~ S +~-<- 1ca, U OS'' ..:~O.:;.u:ueS OCIO- 1 

~ta. ecre.L4l= Las reparaciones IV Curso Normal y Secundana lítica del V Curso de Comeroo, d Ge ~ Fr - Mate ¡ 
de la escuela pnmana urbana mu::- en lugar de la Profesora Argen~ en lugar del Licenciado Migue! An.- nesát e Ge

0 &.::;.., SJ.ca Y - - Licenciado Ci:ha de SU PU-
•- 1 m 1ca o.s._~...... de Honduras ':rro, Frotes d 
~ son as Siguientes camb1ar el de Zelaya gel Nolasco ' . ' , - _ or e 
ladrillo de ba '""-" d Centro Aménea y Amenca (Des- Eoonoifu.i Pob\ !TO por ~Jo.UO e _ . . . . -- m..- ---7..3 ~ 
~emento, mstala.cJón de serviCIOS Doña Virguua de FaJardo, Pro- Lleencl.ado Joaqum Ba1de Esco- cubrumento Y ~aista.), Noc1o- Se~ó.n "P~~ de-o~11erew, e1~ mgar 
'8arutanos lav·-ables, apertura de fesora de Psicología Educativa del to, ~Catedrático de SIStema Ban- nes de Educa::oón Cinca) Segunde del ~i~"lad.)t Antmno Kewas, 
ventanas con persianas de madera IV Curso Normal, en lugar de la cano Nacional y Derecho Mercan- Curso de EdncaCión Secundana ~¡que 1~ 
para dar mayor clandad. a las Profesora Mana del Carmen Pa- tll, del 49 ;¡ g9 Curso de Educación Educación FísiCa, Inglés, Matemá-, ;: j 
aulas que la necesüen, pmtar todo dilla. Come:cial, en. fugar del Licenciado hcas (Algebh) Castellano {Orto- Dc:--tt !!l1g>Jel R Bárcenas, Pro-
el edlfic1o. con pmtura de aceite Andrés Galmdo C grafia, Ana!ogía, Prosodia y Com- fesor e Jtf~1ca. de V Curso "e» 

Señonta Georgma Ulloa, Profe- ~s _ posiw.ón), Estudios Sociales (Geo- de Dt:!ac,l.>n Seetmdana., en lu-
Las construcciones de las escue- d D portes 1 d 1 ., de mayo de 1958 las sora e e • en ugar e a '* grafla de América del Sur, --'Uné- gar ef-irgen•ero don César O. 

prunan.as rurales constarán de Profesora Oiga Calderón N9 1021 -Nombrar mtermamen- inca de! Norte y Centro Aménea, &_!'l!.raá, ~.le remmct6 
una sala de clases de SelS varas T. ·-~ M . -o_...,._¡ __ .. , te a! Profesor Mano Vega Nava-¡HI.Stona de Hondu..ras Centro 
por drecl.Séi.s, separando una o dos ~eenc=-uo - ano .:;><:l.l ~ ~" e- e d Est ~ ' Br .rar (.lSco .A.ntúnez e • Pro-
V"-· y media de tal -~"--•.ón za, Profesor de Castellano de V !TO, OnseJe_:o e Udia..ntes, de· .-\...m.énca Y ~-,,énca, (Colorua. e 

~...... CA-I.ClJ..::> la Escuela Normal Rural • T 1 x feso!"" ~ F-::> ca de V Curso "A"' Cu d S dana m Cu 1 .. ·· - ~..e ~aro- Indeoedenela) ~oc'ones de Ednea-
por un cancel de madera para rso e ecu.'1 Y .1. \' rso n ~ d El Ed · e · ' · · de Ec.r.aciC·r> Secr .. mdana, en Iuga.t 
dorn:utono de las profesoras, un Nonna.!, en lugar del Br ~-\...'ltomo e.::;,. e en, omaya,.cua, en ción C:íVJ.ca Tereer Cu..>-so de Edu-

Jose- ru~as sustitucu5n del de Igual utulo Gus- cación Secundaria. Educación Fi- del !ro.{.ruerO a~ César O Barah~ 
porch pequeño, piSOs de madera, ~ t ... , B nua a\o ~~a::- es oqw...'1, que renu.'l- stca, Inglés, Qui.'nl.ca '!!.'Úne-ral, Es- na, l:._Urent..· 
~red, es de adobe o de bahareque Bt" Víctor Berhoz Cated...or--attco <:ló 
repellada.s, tec.ho de tejas, e1elo de ~!a.tern.á.tlcas del rir Cu.."'SS Xor- x~ .. tud!as Soc!.ales (Geogra!J.a. de Eu- p ~ .EC.?a..>-do DlaZ Bu_"1:a.m.a.n~ 
de madera, pue..>1:a.s y \·entanas mal • IV Sec" ~,....., 1 .. d 1 1022 -!\omb..-ar al Profesor ropa, Histo!"la de Honduras y Cen- te, P!-.ceso.:- de Contabilidad de !I 

t d · ) :..mu.:..:~a, en uga~ e~ Jo-e G lbe!'t A. ·ta Prc' 
con pul U.>-a e ace:te, mdepe!l- Br ~~to:uo JoSé Rn·as 

1

. .::; ~ . o ~ n , - •• esor de tro Amenc:a. (Periodo Republica- Cu.."Sc 'C" c.-~ Comere!o, en lugar 
d:.ente de la const..."UCCJ.Ón una co- Edueaoon F".s1ca de! Pr>..!"!ler Curso ) .,. , U 1 H de! 1 ~t j~'"O Vicente Tosta. 

' 1 d • 1 !lO , -ilSOO!"'.a ·nlVersa! ( !echos e~a de cua.tro va~ "aS por c_':!.CO P!"ofesor ~1!gue! :MeJl3. O, Cate- -e la Esc,_e!.a ~o!"!!'...a! Ru.-ra.I de ' oue U-nCl( 

) ll!l 5e!"\"1C.l0 sa.nita..'"l<> de fosa dr::.!!co de Clen.C"..as :Satu.'"a!es Ce! Ya.z·-o!les, de- E! E:de-!l, Corr..a::-agua, Fundamentales, Edad :Mode.'"'!!a Y - ~ 
Los !r.3.t.er..ales que se usa..'"á!l se-1m C'..)..""$0 Xo~ ::- Sec~da!-..a,jen !ug;:>...r del de 1g>.la! utu.!o .-1_u- Contemporánea), Educa.Clén Cl.\'1- P l-! R,.:J.Ll R.. Ba..~en:os, Pro-
r:i!l .J:.t:.e\os y de bue:::.a cb..se ~~e~ L!g-ar Ce ls. P!-c!eSO!'"a Alba. !1!2. ¡ g"-ll!.O S3.g"..3tll!!:.e, que renm::.c1ó ca, Castellano rsmta,..,s, CompoS!- feso d: J....:.!tmét:!.ca Merca.'lW de 

.... .!la de Ca!!! PO.::: 1 1 
Á- ....__ -~A) ~--- ~-- m ,, .rso •:a" de Co!!:'!erc!o, e!l Te...o-cera ~E! Co!lL'"atlS!.a", se - - ~..., 2023 -~C~!"a.r al Pro!~'~ czun y vrtOgr<>-__:....¡.2, vl.l&.."'to ..... u..'"SO , 

CO!!:p!'Omete a et..~ !.a.s ob...-asl Se::.o!'" Jos~ z. li:r·,..,...,. Ca.te- P-lgobe..-...o Pa"·Qn, Cate-C...-..¿_1!00 de de Educa.c!ón Secll!lda!"'"..a Educa-!!..~ le! ~ -!-{. P ... afael del a.d. 
t~das a. sa.!JS!aee:&l del Go- ~~!leo óe Inglés de !\ .. Cu..""SO X o.."- A.'"!es !nd.•.!.:>""t!"'..ales de ta Escuela, eón F>....s:!ca, Ing!fs, Q•l""''ca Orga- qu'= ~'J!lC3 
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LA GACEn'A - REPUBIJCA DE HONDURAS.- TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE ENERO DE 1960 

P. M Tesla Córdova Santos, Ing. Jesús CampoSj Profesor de 
P! o fa de AntmétJ.ca de 1 ~ Cur- Inglés, del IV Curso de Secunda
so Sección "K" de Comercio, en na, en lugar de doña Eugenm de 
lugar del Profesor Randolfo Es- Ménnan. 

so de Educación ComerClal, Sec-
ción "B", en lugar del P. M. Víc
tor M. Medina. 

W 1038 -cancelar la beca de pinoza Mourra, que renunció. 
Ing Eduardo Campos y Alva- (L 30 00) treinta lempu-a.s mensua

N~> 1033 -1<': Modútcar el Acuer- rado, Profesor de Física, del V les, autonzada en Acuerdos Nos. 
do ~ 766 de 24 de abnl antenor, Curso de Secundana, en lugar dhl 596, 597 de abril y 762 de 25 de 
.que autorlZa el Presupuesto de Ingeniero Jesüs Campos. abril últuno, a favor del ]oven 
Gastos del Personal Administra- Prof Francisco Reyes Anas h, para 
tiVo, Docente y de ServiCio de la t Rafael Alberty, Prof de que hiclera estudios de magisterio 
Escuela Supenor del Profesorado Es udlos _soc18les, del V Curso de en la Escuela Normal Rural Expe
"FranclSco Morazán" de esta ca- Seadcundana, en lugar del Licen- nmentai de Varones, de El Edén, 

' CI o Manuel de J. Pmeda. Comav virtud d ¡ p1tal, en la parte que se refiere al .., agua., en e que e 
-cargo de Au."<lhar de Letras de la L1c. José Fernández Guzmán interesado goza de pensl.Ón para 
Secc1ón de Matemábcas y Física, Profesor de Derecho Mercantil: hijo de maestro. 
-en el senbdo que debe lerse "Auxi- IV Curso de Comerc10, en lugar w 1039.-Tra.slada.r al Instituto 
llar de Matemáticas". del Licenciado Pedro Pascual To- Departamental "José Trinidad Re-

2~>: Nombrar al Profesor Rober- rres. yes• de la ciudad de San Pedro 
to Marroquin, Auxiliar de Matemá- Llc. Roberto Bográn, Prof. de Sula, el pago de la beca autori· 
tJ.cas de la Sección de Matemáti- Derecho Mercantu, del IV Curso zada a favor de la señorita Ondina 
.eas Y Física de la Escuela Supenor de Comercio Sec. "B", en lugar Mayorquin, según acuerdos Nos. 
-del Profesorado "Francisco Mo- del Llcenciado Manuel de J. Pi- 676 Y 677 de 21 de abril anteribr, 
razán". neda. para que hiciera estudios de ma-

g,steno en el Instituto Departa-
N' 1034.--Cance!ar las becas a u- L1c. Roberto Bográn, Profesor mental "La Fraternidad", de la 

tor'.zadas en Acuerdos Nos. 672 y de Derecbo Mercantil, del V Curso ClUdad de Juticalpa, en virtud de 
673 de 21 de abril anterior, a fa- de Comercio -$ec. "A", en lugar que la residencia. de la interesada 
vor de los jóvenes José Inés Paz, del Licenciado Pedro Pascual To- en la ciudad citada pnmeramente. 
Hispe Tobias Rosa y Manuel de rres. 1 N' 
Jesús Zam ra, hi · 1040.-Nombrar al Profesor 
e;tudlos deo ~eri;u:u_ ~~~ Profesora Maria Teresa J~, J~ A_ Soto Y Soto, Asistente 
t•tuto De~tal ''La Inde:- Profesora de Educamón F!sica y Tecmco de la Sección Pedagógica, 
dencia", de la ciudad de Santa Deportes, Sección de Sei!ontas, en dependiente de la Ditección Ge
Bárbara, en Virtud de que el pri- lugar de la Profa. Maria C. de neral de Educación Primaria, en 
mero y el tiltimo la perdieron Y Navarro. ~tituCión de la de igual titulo 
el segundo goza de pensión de Profesor José A. Espmoza., Pro- otiha Suazo V., que no aceptó. 

hijo de maestro. fesor de Matemáticas del n Curso W 1041.-Nombrar al Sr. Hum-
W !035.-Tras!adar al Insbt to de Secundaria, en Jugar del Pro- berto Monroy, Bodeguero dé la 

Denartamental "Lem "· u fesor Luis A. del Cid. Oficina Regional --Zona Norte--
. • pu-a • de la del Servicio Nacional de Alimen-

<•udad de San Marcos de Colón, las P. M. Abe! Zelaya, Profesor de tació Asiste . · del Nlñ 
becas autonzadas a-favor de las Contabilidad Fiscal, V Curso de _n ~ nCia o, en 
señoritas Alba Cándida Guillén y Educación Comercial, Secciones ~ción de la señora Elba R. 
A!da Mendoza Ponce, para que "A" y "B", en lugar del P. M. ting. 
lucieran estudios de m.agiSterio en Roberto Handal ~ 1042.-Autorizar por toa me-
la Escuela Normal de Señoritas ses de abril a diciembre del pre-
de esta capital, aegún Acuerdos Profesor Héctor Romero Salga- sente año, las becas de iL 110.00) 
Nos. 614 Y 655 de 14 Y 21, respee- do, Profesor de Artes_ Industriales, ciento d!es lempira.s mensuales, a 
tlvamente, de allril anterior, en V CUrso de ~. en lugar favor de cada uno de los siguien
vL"tUd de que la residencia actual del Profesor Marco A. Flores. tes jóvenes que haeen estudios en 
de las mencionadas señoritas es la P. M. Elis<IO Sanmento Profe- la Escuela Superiór del Profeso-
Ciudad Cltade primeramente. . sor de Sistema Bancario NacioDál, rado "Francisco llfl>razán", de esta 
26 de mayo de 1958 del IV CUrso de Comercio, Sec- ciudad: 

N' 1036.-Qmce!ar las becas de ción "A", en lugar del P. M. An- M'artha Licida López. 
(L 30.00) treinta fempiras men- drés Felipe López, Luis Cardona Pineda. 

~ .autotizada.s en Acuerdo P. M. Hernán Argllello, Profe- Osear ~ Caria& 
N 762 de 25 de abn! último, a sor de Prácti<a de Aforo v CUr- Zolla Rosa Velásquez. 
favor de los jóvenes Guifs.rro Nlxon ' 
Te!et y Rubén Moral w-~-- 26 de mayo de 1958 
-- qu "~-- estudies -=· w 1M3.-Autonzar por los meses de abril a diciembre del pre-
~- e ~= os de ma- d partam to de Francisco Morazán, 
gisterio en 1a Escuela Norma! Ru- sente año, 1ae jubilaciones del e en 

33.--Coello, Maradiaga H. de . .. ........................ _ ...... .. 
34.---Cardona, Arcacha G. de . . . ..... . . . ······. . .. 
35 -Chávez, Enrlque . . . ... ... .. . - - -·-· . - - - - ...... . 
36.~vez, Amalia v. de . . ................................... . 
37.-Diaz Molina, Rosendo . . ............................... . 
38 -Diaz Roldán, Lucila . ... . ........ .. 
39.-Dia.z Estrada, David .. . . ... . ................. .. 
40 -Echeverria, Concha. .... . . . . . .. . .. ................ .. 
41.-Echeverria, Gregario . . . . ... . . .... . . . .. .. . . .. .. 
42.-Fortln, Luisa Macbado de ........................... . 
43.-Ferrufino, Sofia . . . . . . .. . ....... . .... . .. .... .. ....... . 
44.-Fonseca, Flores . .. . . . .. ... . ...... . . . . . .. .. . 
45.-Fonseca Flores, Albertina de ...................... . 
46.-Funes. Adela Micheo de ........ ... .. .. . . . . . . . ..... .. 
47.-Flores, Maria C. - .. . . .... . . . ..... . ..... ... . . . . ...... . 
48.-Fiallos _V., FlorenCla . ... . . . . ... ... .. ............... . 
49.-Ferrat, Lucia M. v. de .. . .... ... . ....... · ............ . 
50.-Figueroa, LUJsa de . .. . ... . . . ... .... .... . . .. ....... .. 
51.-Galindo, Ramlunda Me C1eJan v. de ....................... . 
52.--Girón, Antonia L. v. de . . . . . .... . .. . . . .............. .. 
53.--García, Gregorio . ... . ..... . .... .... ... .... . ................. .. 
54.--Gale M., Juana . ..... .. ..................................... . 
55.--GUZ!Ílán, BenJamln M. ......................................... . 
56.--González C., Fedeneo ................... _ ............. -. 
57.--Gómez, Luis B. ... ..... ..... ... .... .... . ....... .. ........ .. 
58.--Guillén, Abelina V. de ........ ... . . ............. · ......... . 
59.-Guillén, Concepción v. de . ....... .. ....................... .. 
60.--Guillén Osorio, Aida ....... .,. ............................ . 
61.--Garcia Flores, JUlián ... . . .... .... .... ... ...... . . . . .. .. 
62.--Gómez Mejia, Petrona .. .. . . . .......... .... . . . . .. ... .. 
53 -Herradora, Marla Luisa .................................. .. 
64.-Hernández, Angel G ........................................... .. 
65.-Hernández llal!ey, Agueda '.. .. ......................... .. 
66.-Idiáquez, Marla Tomasa . . . ...... .. ..................... . 
67.-.Jesse, Adela Travieso de .............................. , . , .. 
68.-.Jérez D. Antoma .............................................. .. 
69.-López, Lupárea Gómez v. de ............................ .. .. .. 
70.-La.nda, Luis ................. -~""""" ........................... . 
11.-La.nza y Lanza, Amalia .... _ .............. _,_ .......... , .... .. 

72.-La.nza M., - ........... . ....................................... . 
73.-Lanza, Maria Cleofe ................................................. . 
74.-LaroiZábal, cañota c. de ........................................... . 
75.-Larios, Laura C. de ..................................................... . 
76:-Lara c., Fausto ................................................. .. 
77.-:Mejia. Machado, Pompilio ....... _ .............................. .. 
78.-:r.rartlnez, Leomrda V. de ........................................ .. 
19.-M~ Guada!D¡le v. de ........................................ . 
80.-ontes, Abilia Guerrero v. de ............................. . 
81.-Ma!donado, Adela de ............................................. . 
82.-Molrtes de Oca, Elvia .............................................. . 
33.--Martínez, Mariana ..................................................... . 
84.-M:árt!nez A., Sixto ................................................. :., .... , 
85.-Matute, Eufemia P. V. de ......................... . . ... .. ..... . 
36.-:Morazán, Raquel P. v. de ........ , ............................... .. 
87.-Montoya M., Lucila ................................................ . 
36.-lforeira, Julia ... : .............. ........................................... _ 
89. Medjna Petrona AmaJ.ia. de ................. _ .................. ,_, 
90.-Mej!a, Emma v. de ................................................... .. 
91.-Mllla, Maria Neda v. de .............................................. .. 
92.-Mart!nez E.. Alejandro ............................................. .. 
93.-:Mairena, Maria Gregaria ............................................ . 
94.-Kide!lce, Jesús A. ................................................. . 

1'lll Experimental de v de _gue se detallan a continuación: 
El Edén, Comayagua, :n~ 1.-Aguilar Pinel, Carlos ............ _. ........... ......... L 

14QOO 95.-Núilez A., Marla de los Angeles ~ ........................... .. 

de haber sido autorizados anterior· 2.-Aguilar, Dolores .... . . . . . . ... .... ... · · _ .... · --·:· ..... . 
mente en Acuerdo N' 591 de 11 3.-A.yes c., Sara ....... .. .. .. .. . .. . .............. , ................. . 
de abril ú!tinlo. 4 -A!mendarez, Isaura R. .... .... . . . ..... .......... . . . .. . . . 

· W 1037.-Nombrar a los &gUie!l· 

tes Profesionales, Mlembros del 
Person'a! Admmistrativo y Docen-l 
te del Instituto Ilepe.rtamental 
uJosé Trinidad Reyes", de la eiu
dad de S8ll Pedro Sula, en la for
ma siguiente: 

~EBSONAL ADliD?iiS'rR&TIVO 

Profesora Martha G. Bal>r, Es
cnbiente, en lugar de- la señorita 
Maria G!rbal. 

Profesor Héctor Romero Sal
gado, Consejero, en lugar del Pro

·fesor Luis A. del Cid. -

PERSONAL DOCENTE 

Doña Eugenia de Merman, Pro
-fesora de Inglés, del 29 Curso de 

EducaClón Secundaria., en lugar 
del Ingeniero Jesús Campos. 

. Prof. J. Anibal Castellón, Profe
I!Or de Artes Industriales, del II 

'CUrso de Secundada, en lugar del 
~o:.-~,: F!a:-.c:.su1 2~pc:-~oza C ! 

5.-Alcerro, Oe!neneia. ...... -·····--··--···-············-······ .. ·•··· 
6.-Alvarez. Justa ... .. . ... . ... ... . ...... .......... .. . . . .. ......... . 
1.-:/!S'es. Elena R. v. de ............................................. . 
8.-Alva.rez M., Soledad ....... · .......... . ... . .. . ... . ........... . 
9.-Alvarado R., - . ... . ... ...... . .. ........ ... . ..... . 

10.-Alvareng&, Abraham . .... .. ... . . . ... . . .. ...... ...... . . 
11.-.Aivarenga, Maria Antonia .... ... .. ...... .. ... . ......... . 
12.-A.rrlaga, Enea.rnaoión .. .. .. .. ·-· . . . . . .. . .. . .. .. . 
13.-Aguilar Paz, Jesús .......... :-,. . .. . ..... ..... ... . . . . .. ... 
14.-Bernhard. Amella v. de . .... .... .. ......................... . 
15.-Bográn, Dolores v. de . .. .... . ... .. ....................... · 
16.-Bertraud, Tomasa D. V. de .. · · .. · · .... · · .. · · 
17.--Burcha.rd, Justa O. _v. de . ........ :. .. ... ...... ........ . . . .. 
18.-Barahona. Elisa Amalia ................................ . 
19.-Biandón, Fernaudo ............ · ...... .......... .. ... · · ... · · · · 
20.-Bulnes, Blauea Luisa V. V. de · ... ... · · · · · · · · .. · · 
21-0ostro Abelina .... . ........ '"""""" ...... .. ...... .. · 
22.-Carias' Ana Rosa G. v. de .. . . . .... .... . ... . . -:.--
23:-Cácere's, Lidia M. G., V. de . . ... ,. . .... : -·· .. 
24 . .....cruz castro. Alltonio . . . ... . .. . ......... . ....... . . ... . 
25 --Castro Julia Buck v. de ... .. .. ........ . .. . . ......... . 

26~-Carias: Dolores • - ········ - - ······ - ··· · · ··· · · · ·· 
27.--Cabrera, Eva ... · · ....... · .... · · ......................... · .. . 

· 28.--Catocho, Maria v. de . ..... . .. . . - .. . ..... -. . · .. 
29 . .....{)errato, Ana Leonor .... . . .. . . . ... .. . ... . . . . . . . . 
30 --Colindres, Salvador . . .... .. .... · · ... · · ... _.. · ·· · · .. 
31.~ Maria de Jesús .............. _...... ... . ...... . .. 
:;2 -C0e::o ?.,-.~_e;, R<.~.-.e~ 

99.00 96.-Núilez, AngeliDa C. de ........................................ , .. 
62.00 91.-N'Jeto G., Coronado ........ , .............. - ....................... .. 
47.00 98.--Qrdóñez, Fnmciséa de ...... .................................. : ...... .. 

59.00 99.-oreJ!ana, Bartolomé ............................ : ................. . 

75.00 !OO.-Palacios, Luisa F. de ................................. " ......... .. 

45.00 161.-Pa.lacios, Esther ...................... _ .......................... .. 
82·00 102.-Pa!ma, Rosa Gálvez de . ......... . .... . .. ........... · .. · · · 

226.00 
43_00 103.-Pérez, susana Barahona. de ................................ .. 

50.00 104.--'Pérez, Laura v. de .. ""'"""' .................................. .. 
180.00 105.-Pavón, Juana M'al-garita . . .... ... . .. ..... ........ .... . .. . 

275.00 106.-Piael, - Josefa .............................................. .. 
62·00 101.~0&, LiV1a Rodrlguez de ..... .. .................. · .. . 
99.00 
68.00 103.-Padilla, Dominga v. de .................................... .. 

99.00 109.-Pérez, José S. ' .................................................... .. 
' . 112.00 110.-Pavón, Pilar ........... , ....................................................... .. 

216.00 111.-Palacios, Cruz del Rosario ........................................ .. 
33·00 112.-Pérez M., Franeisca .................................................. . 
50.00 

136.00 113.-Rodriguez, Rosa Luisa Durón V. de .................. . 
180.00 114.-Raudeles, Victoria . ..... .... . .. . ...... . . ................... .. 

64.00 115.-Rojaa .Aguiluz, :Mercedes ............................ · · ...... .. 

36.00 116.--'Ramlrez, Manuela Z. v. de . . . .. . .. ........... · .. 

3T.OO 11'Í.-Royes, Maria E., Soto v. de .............. · · .............. . 
123.00 

56.00 118.-Ramlrez, FranC!S90- H. de. . . ...... .. ..................... . 

50.00 119.-Ramos, Raquel ............................................... : ....... .. 

259.00 120.-Rodriguez O., VIC!ot!a ............. -· ......................... .. 
31.00 

5 -
L 85.~ 

71.00 
62.00 
54.00 
72.00 

150.00 
105.00 
10500 
50.00 
68 00 
30.00 

125.00 
4100 
50.00 
62.00 
8000 
82.00 
99.00 

108.00 
43.00 

100.00 
45.00 
97.00 

180.00 
230.00 
105.00 

66.00 
175.00 
97.00 

170.00 
133.00 
240.00 

76.00 
33.00 

156.00 
133.00 

53.00 
300.00 
90.00 
62.00 

• 66.00 
12200 
140.00 
266.00 
40.00 
37.00 
61.00 

100.00 
60.00 
80.00 
45.00 
45.00 
62.00 
82.00 
76.00 
62.00 
40.00 

122.00 
125.00 
115.00 

13.00 
50.00 
42.00 
64.00 

112.00 
25.00 

62.00 

69.00 

103.00 

80.00 

35.00 

62.00 

75.00 

118.00 

80.00 

162.00 

100.00 

72.00· 

'180.00 

50.00. 

37.00 

11.00. 

68.00 

50.00 

75.00 

74.00 

125.00. 

'132.00 

(CD"--t:r.ua-é) 
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6 
LA. GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS.- TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE ENERO DE 1960 

SECCION DE A C U E R DO S REZAGAD O S 

Secretaría de Educación Pública 
1 · · · por la of1"c1"na que el Min.lsterio . El _pasto se jmp_ ". tará a la P. ar-Resulta: que e peticiona!w d .. G D C 1 

l ef de Hac!·enda desüme, se hara efec- ti a 1, astos nersos, ap1t.u. o acompaña el títu v en r eren_Cla; ..., VII D d Ed 1 d d . . 1 p ¡ e r a Cahús , epartamento e ucac10n 
para identificar su persona 1 a tlva a a ro esora e 1• d Pública del Presupuesto General 

Acuerdo N° 743 
presentó su p~porte, donde ~pa- Rmz, Secretana de la Sociedad ,; de Egresos e Imzresos -Comuní-
rece que nac10 el 25 de no·vJ.em- ~faestros "Prc:-sentación Centeno , quese'"' "' Acuerdo ;-.¡o 740 

Tegucigalpa, D. C., 4 
tiembre de 1952. 

bre de 1918B, enh la cliud~ad de Pfoo, de Puerto Co~tés. ;alor que m· •. 
de sep- Tegucigalpa, D. C., 4 de sep- Estado de us ar n 1a; que ue • 

tiembre de 1952. aprobado en el e~amen que pres- vertirá en los gastos que OCaslone El Secretario de E~tado en et 
' o uAL\EZ. 

El Presidente de la República cribe la ley; y que se ha oído el la celebración del Día del Maes- Despacho de EducaciÓn Pública, 
El Presidente de la República parecer favorable del señor Deca- tro para los miembros del Grupo por la ley, 

ACUERDA: ACUERDA: no de la Facultad de Medicina Y me~cionado. Ju/W C. PalacitJs. 
. d Nombrar a la señorita Estela Cirugí":. d . 

Autonzar la suma e ·········· •···· · . . l D" -~ Considerando: que pue en m-
"(L 3.618.00) tres mil seiscientos GaJe, Escribi';"~ dEd a .1!"""p~~ corporarse a las Facutades Univer
diez y ocho lempiras, que por la Dep~~Fta !' ;:re'"? en sitarias del país, para ejercer pro
oficina que el Ministerio de Ha- mana e ranclSCO orazan, ,. lesiones las pbsonas que hubie
cienda designe, se hará efectiva sustitución de ,.la Profesora Mana ren obienido el correspondiente 
a la señora Amalia López, valor Ramona Rodnguez. título en otro país. 

Acuerdo :So 748 

Tegucigalpa, D. C., 4 de septiembre de 1952. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: d~ una gruesa_ de Pahello~es ~a- La nombrada devengará el suel- Por tanto: el Presidente de la 
ClOnales, vendidos ":.la D~?n do asignado en el Presupuesto Ge- República, ·Autorizar la suma de (L 306.72) trescientos seis lempiras, se· 
General de EducaCion Pnmana. neral de Egresos e Ingresos, desde , ACUERDA: lenta. y dos centavos de lempira, que_por la Tesor_ería Espec_1al de 

El gasto se imputará a la Par- la fecha en que empiece a prestar Declarar incorporado a la Fa- Educación Normal, Secundaria, Profesional y Especial, se hara efec-
tida 31, Gastos Diversos, Capítulo sus servicios. - Comruúquese. cultad de Medicina y Cirugía., a] tivá al Doctor Ramón Alcerro Castro, Director de la Escuela de En-
VIl, Departamento de Educación GÁL\'EZ Doctor Samue! Benno Marx, de señanza· Especial, valor que invertirá en la compra de material 
Pública del Presupuesto General · las !renerales expresadas previo el didático, para la Sección de Ciegos~ conforme el detalle Siguiente: 
de Egresos e Ingresos.-Comuní- El Secretario de Estado en el pag,;; de (L 500.00) 'quinientos • . . L 180 00 

quese. Despacho de Educación Pública, lempiras, en concepto de derecl¡o i ~:J:~~a d~rp~:r;;_; '(i3~~iÜ~·¡· .. ::.:::::::.:. ·· ·::::::·::·::. ·::::::.:: 60~00 
GÁLVEZ. por la ley, de título. Artículos 86 91 93 v D d E-·¡ t p - ?00 Julio C. Palacios. , . Ed ' -~ p/ 1 ocena e ~ti e es o unzone~ .......... .. . . . ... ... -· 

El Secretario de Estado en el 9~ del Cód¡go. de ucacwn u- 1 Docena de Borradores ... .. ... .. . . .. ...... .. .... ...... 1.50 
Despacho de Educación Pública, ~ bhca.-Comumquese. G. _ 3 Resm<l$ de Papel ( 9 x 11) .. .... . ...... .. .. ... ..... 12 00 
por la ley, AL\ EZ. 3 Resmas de Papel í 11 x 11 ,- \:,) .. . ......... . ........ 15.60 

Julio C. Palacws. Acuerdo l'i" 744 El Secretario ~e Estado en el !

1

2 Re•letas (6 Líneas de 19 éas1Ílas) .... .. .... . . .. .. . ... 5.40 
-- Tegucigalpa, D. C., 4 de sep- Despacho de Educación Pí.hlica, 

0 

Acuerdo No 741 tíembre de 1952. por la ley, L 277.10 

Tegucigalpa., D. C., 4 de sep
!iemhre de 1952. 

El Presidente de la República 
' Julio C. PalacWs. Pago por el Envío . ............................. ..................... ..... 29.62 

ACUERDA: Acuerdo N• 746 TOTAL ...... ......................................... ........... L 306.72: 
El Presidente de la República 

A · 1 de Tegucigalpa, D. C., 4 de sep- El gasto se tomará de los Fondos Especiales e.xistentes en dicha utonzar a suma ................ . mb de 
1952 

r 
ACUERDA: 212 d • d ¡ tie re . Tesorería y pertenecientes al referido centro.-...omuniquese. A . • del . (L .00) oscrentos oce em-

d 
utonzar • _ _Paro_: __ • pnmhastaero piras, que por la oficina que el El Presidente de la República G.úVEZ. 

e agosto rec!en P=uo Y Mi · · de u--· da desi - El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública. . . del .. • • nísterio n=Ien gue; ACUERDA: 
¡umo presente ano)~olDlco, se hará efectiva al Profesor Julio A . por la ley, 
la suma de (L 100.00 c1en lem- C' M Banegas d . dad, . utonzar la suma de ............... . 
piras mensnales, que por la ofi. esar • : . • e _esta_ CIU (L 7_50.00) setecientos ~cuenta __ 
· el '" .. '·t · d H · por servlClos extraordinarios pres- lemprras, que por la of1cma que Acuerdo ~' t49 

cma que """"' eno e acJen- 1 D d Ed 1 Minis" • d H . d d . d d . h ,. f . la tados en e epartamento e u- e - teno e ac:ten a esxg- T . D 
a esigne, se ara e ectiva a . , ~ .d ndi t d ne se hará efectiva al Mayordomo egucigalpa, . e . 4 de see-

Profesora Josefa Rivera Z., resi- cac>OSecn • • ca, epe en e e dei Estadio Nacional valor que in- tíembre de 1952. 
• esta retarta. ' El Pres"d d 1 R "hl' dente en la ciudad de l\féxico, vertirá en el pago de la plaru1la l ente e a epu 1ca 

/ul.W C. PalacWs. 

mental de Educación Primaria de 
Comayagua, valor que invirtió en 
gastos de sus recientes visitas a laS
Escuelas del departamento de su 
dependencia. 

m•ien hace estudios de Enseñanza El gasto se imputará a la Par- de trabajadores de dicho Estadio, 
,- Gastos tulo d ACL'"ERDA: El o o l p Especial para Atrasados Mentales. tída 7, Diversos, Capí.. urante el ?"" de agosto último, gasto se unputara a a ar· 

VII, Departameuto de EduC!IClOn de confornndad con el detalle si- Autorizar la suma de (L 18.00) tida 34, Gastos Diversos, Capitulo 
El gasto se imputará a la Par- Pública del Presupuesto General guiente: diez y ocho lempiras, que por la VII, Departamento de Educación 

tída 72, Enseñanza Profesional, de Egresos e lngresos • .....Qm,nrú. Mayordomo José I ·a G • oficina que el Ministerio de Ha- Pública del Presupuesto General 
Capítulo VI, Departamento de quese. L 150 00 ' SI ro ama, cienda designe, se ~á efectiva de Egresos e Ingresos.-Comuní· 
Educación Públi"i' del Presupues- GÁLVEZ. ChoÍer · M' 1 p L 

90 00 
•!. señor Humberto ROdríguez, re- quese. • 

to Genera} de Egresos e Ingresos. El Secreta • d Estado el Operad ~~n(;¿ · · sidente en Santa Rosa de Copán, G.u.VEZ. 
-Comumquese no e en or, mez, ...... por gastos de transporte del ma 

• G·"VEZ Despacho de Educación Pública, L 60.00. terial la.-_,,_.. P'ct' . · El Secretario de Estado en el 
= . la 1 Ope • F . M d para ~Ion ' onca Des cho Ed .. Públi 

• por ey, • !~"- C. n.>.-'--. rano, ranCJSCO onca a, de la UNESCO recientemente ve- pa de uC3Clon ca, 
El Secretano de Estado en el -.. rw.ucwo L 90.00. rif da ' !la . d d por la ley 

Despachos de Educación "Pñlílica, Peones, Be;ti~n Rivas, ·Tomás Ita en ~e CI~ a · ' Julio C. Polocios. 
por la ley, • • Acuerdo N• 745 Mendoza, Adán Gómez, Luis Alon- . El gasto se unputara a la, ~ar-

/ulio C. Pol.tu:ú>s. T . gal D C 4 de so Ponce, José E. Carias y José nda 7, Gastos D•versos, Cap1tulo 
. n:'c:re ~2 · ., sep- E. Hernández L 60.00. VII, Departamento de Educación 

Acuerdo N" 7 42 tle . re . : Pública del Presupuesto Cenera! 
T .gal D C Vista la solicitud presentada a Suma, L 750.00. de Egresos e In<tesos.-Comuní-

tie..:Jf:Cld f9sz . ., 4 de sep- esta Secretaría., con f<:<ha ve~tí- El gasto se imputará a la Par- quese. e 
e _e · nueve de octubre de lDll noveCien- tida 2 Deportes Capítulo VIII 

El Presidente de la República tos cincuenta· y_,. uno, por el señór Depa.rbmento d~ Educación Pú: • 
ACUERDA: Samuel Benno Marx, mayor de blica del Presupuesto General de El Secretano de ~tado. en_ el 

Nombrar Escribiente de la Di- edad! casado, Doctor en Medicina Egresos e In:;resos. _ Comuní- Despacho de Educac10n Púbbca, 
rección Genera] de Educa<:ión Pri- y CU1Jgia, ciud~dano norteareri- quese. e por la ley, 
'";"ria, a la señorita Alma Fer- cano, :00. residencia temporal en G'"ALVEZ. Julio C. PalacitJs. 
~~ Selva., en su~titución de la este. DIStrito cen~, contraida a El Secretario de Estado en el 
sen"':'!• Y olauda IFias, quien re- pedir que se le . ';lcorpore. " _la Despacho de Educación Pública, 
nunc10. Facultad de Medicma y Cll1lgra, por la ley. Acuerdo No 750 

Acuerdo l'i' 751 

Tegucigalpa, D. C., 4 de sep· 
tiembre de 1952. 

El Presidente de la il:epública 

AC'CERDA: 

Autorizar la suma de (L 22.00) 
veintidós lempiras, que por la ofi
cina que el Ministerio de Hacien· 
da designe, se hará efectiva al La nombrada devengará el ~el- de esta República, en virtud del ' J , . e P-'. _,. 

do asignado en el Presupuesto Ge- título que obttrvo en la Universi- U«<> • ouucius. Tegucigalpa, D. C., 4 de sep- Profesor Florencia Reyes, Diree· 
tiembre de 1952. tor Departamental de Educación nera! de Egresos e Ingreso.;, a dad de McGuil!, de la ciudad de -

partir de la fecha en que empiece M?nt:"_~ Canadá, expedido el Acuerdo N• 747 
a prestar sus servicios.-Conmní- v~mtlséis de mayo de mil nove- Tegucigalpa, D. c., 4 de sep-
quese. c1:ntos cuarenta y ocho, por los tiembre de 1952. 

El Presidente de la República Primaria de Santa Bárbara, valor 
...,.non..... que invirtió en las visitas a las 

• A..,uz;.n:vA • J 
GÁLVEZ. senores: Thomas H. Mathefs, J. 

El Secre 
. A. Eccles, -F. Cyrio Jemes y F. 

!ario de Estado en el Smith; Secretario, Gobernador, 
Despacho de Educación Pública, Rector y Decano de la Universi-
por la ley, dad, respectivamente, fumas de-

. Julio C. PlliDt:io$. hidamente autenticadas. 

· Escuelas del departamento de 
Autorizar la suma de ................ mismo nombre 

(L 136.00) ciento treinta y seis · 
ACUE!IDA: lempiras, que por la oficina que El gasto se imputará a la Par· 

A • el Ministerio de Hacienda desigue tida 34 Gastos Diversos Capítulo 
utomar la suma de bar' ef · al p ' VI ' Ed' "' . :··············· se a ect:Iva señor rofesor I, Departamento de liCaClOn 

(L 100.00). Cien lempuas, que J. Adán Suazo, Director Departa· Pública del Presupuesto General 

El Presidente de la Rep4h1ica 
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Acuerdo X• 752 

Tegucigalpa. D _ C.. 5 de sep-
tiembre de 1952; , 

Siendo iosaficieote ~ Partida 
7 Gas!ns Diversos. Cap•tulo VIL 
Iie¡.artameuto de Edacación Pú
blica del Presupuesto <ieeru-al de 
Egre;os e lugr..os. para atender 
1as inmutacionts que deben hacer
se a dicha. Partida. durante el. pre· 
sente año econÓmiCO. el Presiden· 
te de la República, 

ACUERD.\ 

El Secretario de Eaado en el 
Despa<:bo de Educació~ Púhliea, 
por ia ley, 

Julio e Palacio•-

S O S en es~ cmthd, solicitando ~ A V 1 saplefiorto sobre les alguiente:s Df. 

.::,===========¡===::~~===~==::: 1 muebles. 19) Un t-errena como ñe clneo ~nu.D2.S de extensión 11 
t:~ los lfmires: Siguiente:~: 2.1 N?rte pediei&l, propio para. la ~ncalf,Q.._ 
:::on nlSEsiones de 1es1Í! Garcl:_s Y ra., el cual te.,go cultivado de catt, 
Cecllio Ga.rc!a.; al Sa.r, con posest~n en dicho teneno tengo construfdaa 

Títulos SupletorioS 

li!J suserito, Secretario del Juzga. de José Navarro; al E•tie, eon e!, ca· des casas de blhareqne de paraJes. 
<le 19 de Letras del depana¡oeoto erin denom!!lldo 'El Tablón ' Y cl&ndOI eub!ertu d.__ tojM J qu. 
1e o a.och!:>~ h!ce constar; que a &l Oeste, CJD propiedades de Rnbéro mide unide ell2s, nueve varu de 
este Despathose b& prFSenta.dodon Joárez y Franciseo Ramos. Lo que Norte a So.r y siete varas de Eñe 
r.a.rto .. Coleman solkiando tftoln se pone en ooncclmientode1 plibJIC:l a. Oaate, con dos corredores, uno al 
np etorlo de no& casa Y so1a.r, sitos en general para Jos efectos const~ Oriente y otro al Poniente; y por _el 

.. 0 el barrio de Ca.IGm, de est;a. do- gnientes.-Jntiea:lpt. 23 de noviem- la 1o Norte, se encne_ntra la. cocint.
5 A.cuerdo X

6 

755 ciad siendo la. casa. pa.redfS de lJa.. bt~ de 1959. qae mi:ie cuatro varas por tres de 
T..,.,.;-'pa_ D. e- 6 de sep- buEqae, cablerta con te]&, de tre- LUIB PERALTA, &Deho.-Est. propiedad est~ sltu&-
'~--s=- ce vara• y media de trente por seis Srto. da en el Jugar denÓmin&do "Río-de tiemlre de 1952. 2 E 19 F "" -

varas de tondo¡ eon.strofda. en °0 Y uv,. la Puerta", jnrüdicclón de Valle-. 
I:I Presidente de la República ~·lar que mide vefntinna. varas de _ elllo y qne tiene por límites al 

.\CUERD~: Norte a Sor, por treinta Y nna. va.- El suscrito, Se~ratarlo_ del Jnz- Norte, con propiedañ de Guillermo 
u de Oriente a. Poniente¡ Y todo ga.do lg de L~tra.s del departimento Ramos, al Sor, con Hernnda. Girón¡ 

A.t.torizar la suma de l 1 inmaf'ble en conJuntr.l tteae 1os de Olancho, bac3 eon~ar: que. a al Este, con Ant1n1o Btuttsta; y al, (L 'lO OO) doscientos diez em- t 1 N t - D h 
5

• ha p••s•ntado el 
· 1 fmltes .sigaten es a -ore pr ... - ·este .:spae o, -~ r Oeste, con RosaUna. ~ó.nlga.-29) 

pira., que por la ?ficina q¡;e e ,fedad•s rle Aaastaslo Snmlento Y se!!or don -J~aqufa Ros~les, sóllcl- Ún terreno como de ed&tro manzfli 
Miosterio de Hacienda dest~e., José M.rra Met¡ív&r; al Su•, C>D t.ando título eop!etbno, del slga!en. n&s de exliens!óa supotil.e\&l, ~ Jará efectiva a Gom~ a¡ 1ropiedad de U Uses Mira.lda, ealle te tnmueble: Un teneno de s~sent"l para la agricultura de maíz, ,.. ---<a, Propietaria del note 1 o - te d xten~ón 8bl 
uaJ. ~ de por roedlo; a nen , con casa y ocbo m.anza~s e e "} 1 se encuen~ incnlt.o, y e&tá H --'uras"'_ de esta ciudad, valor p 1 ld d El p dreg&l "'" 

l1lU - te Ma.rfa Aeosta, y Al on ente, eadas en Ja a ea e e 1 do'en él lui&r denominado 
Transferir -de la_ Part•da 22, que se le -paga por hospedaje Y 000 casa de Roeeodo Moneada. Lo ¡arlsd!oolóu del Moofclplo de San brada de Agua", 

1
wr!adlooil61i 

Gasfns Diversos. Capitulo VIL De- almentación de 28 alumnas del qae se pone en eonoo!ml<oto del FrancliCO de la Paz, ub!eadas jos Valleclllo y que llmit&!;_T~aJ:~~;'tJ 
partamento de Educación Pública Insitlto de Oriente, eon mo!Ívo oóbl!co 00 ~eoeral, P&r& Jos efeetOI t&mente en el Jug&r denominado eoo terreno de Aguatfn] 
del Presupuesto en referencia, la de .,_ reciente visita a ia capitaL de l•y.-JatlcalP•, 2Ó de noviembre "El PortJllo Azol". Dicho terreno Sar, eon Romáo C&ofzl,les; 
luma_ de ~L ~O~~ 7 ~Gas~ El gasto se imputará a la Par- 1e 1959 • está cultivado en sa mayor porte con Antonio Baat!sta; Y al-- -_-, m:=; Capítulo VII, Departa- ti& 7, Gastos Diversos, C&pí~o LUIS PERALTA, de café en plena produec!ón. En di· Quebrada de pOrmeid!o,conolttfl 

'mento de Educación Pública del¡ VII, Departamento de EdacaCion 2 E Y 19 F_ 60. Srlo. cbá pJSeslón tiene eonstraUa una :piedad delaol!o!taate.-:39) , 
- do Presupuesto. - Comuní- Púhl<a del Presupuesto Geoer';' ------------1 casa, p&red•s de b&h&reque, cub!er• torreoo eomode media ma1111.11111d~ 

de E¡resos e Ingresos -Comum- t& de teja, de ocho varas de largo, extensló,o superfio!al, propio 
E1 suscrito, Secretario del Juzga por siete de ancho, con corredor Y la a.grJcaltnra de maíz, el cual 

GÁLVEZ. queso Gú.VEZ. ~¡, lo de Letras del departamento coclo& anexos: y todo el Inmueble encuentra !oculto, y que está d 
.,, d 

1 
' de O!~neho, hace constar: que a en conJunto tiene los Jfmites SI· tu&do en el 

1 
u g • r El Secretano e uta 

0 •n e E Secretario de Estado en el D h h t d 1 
.; ...P&I este aspac o se & presen • o e gutentes: al Norte, propi~dad ~e· , C\u·eb ... ~ .. "e Ago•" Despacho de Educacw~ruey lea, iles>acho de Educación Púhhca, SEffor éaflos Ros•les, sol!clt•odo d 'L p l d "d-A a é "< '""" u 1 \ 

1es • por_la ley. nomtna. a. ' J. 8 ea a ' e ... n r s por límites al Norte, 
por a ey, !ulw: P(¡,.¿.os Juúo e Palacws. título supletorio de unos predios Me¡ía, y proplelad<s de Gregorla varro· &1 Sur COD Ricardo 

róstlcos, así: ao lote de terreno de Galeas y José Pa.tneio Sant-os¡ al al E~te, qu~brada de· por 
cincuenta manzanas de exc.enslón, Sur, serranía libre, al Este, rio de eon la otra propiedad dicha. 

Acuerdo 1" 753 Acuerdo N° 756 

Te:aucl~alpa. D C 
e 19-? 

=: Tegucigalpa, D. C, 6 de sep-
" de sep- timbre de 1952 

trembre de ;, ... 

El Pres1den!t dela Repúbhca 
El Presidente de la Repúbhca 

ACUERDA· 

ACUEBA • Autorizar la suma de .. . ..... 
Autonzar la sula de L lOO 00} cien lemp1ras, que por 

(L 200 00) vsamtos lempiras, a oficma que el Mmisterio de 
e r la obn que el Mínis- Iacienda designe, ~ h"':á efectiva 

{;¡0 'de Haci•d• desi!fOe, se ha- la Profesora Mana Ebsa de Ca
• efectiva aJ;eí!>r Rafael Coello • , Directora de la Deue!a de 

.... ;e--.._.-r~rp invirtiÓ en sus uía Técnica N9 S de la ciudad 
recientes visitt 1 las Escuelas de de Nueva Ocotepeque, valor que 
Jos departamtttG de La Paz, In· :?v;rtirá en la, celebración del 
tthucá y Con,gua. en su con~ D1a del Maestro • 

dtción .~e PD~r Gafa p~ra 1~ El gasto se imputará a la Par
Educac-lOn N.!tal Pnmana hda 7. Gastos D1versos, Capítulo 

El ¡taSto 5 JJpntará a la Pa V!I. Departamento de EducaciÓn 
ticla 34, Gas).s.Dtversos Capítul Pubhca del Presupuesto GenPr~l 
VH Departmnto de Educactó de Egresos e Ingresos -Comum
Púhhca del Pesupuesto Gener. quere 
de Egresos!! ngresos -Comun 
quese 

G.h'\EZ 

El Secrtan1 de E~tado en J 
Depacho le Educación Públil, 
por la Je., 

Julw e Palacios-

El Secretario de Estado en el 
espachos de Educación Púbhca, 

por la ley, 
Jallo e Palacws. 

eult1va.d&s de zaca.te a.rtlfic!a!, cer- r ~ R h 11•• d los h•re 

cadas de alambre eopJ~ado Y llml- deros de José Pa1ltla, de por medlo, varro· siempre en la j JAJS anc os, gua.m "" e ~ •• N9 2, y al Oeste, con ~~~;{.~~ 
r.adas. al Norte, propiedad de Al- y al Oeste, serranía libre Lo qae de V~lleeilto _

4
") U o 

fooso Osono, ::t.l Sur y al Oeste, 1 1 t d 1 'bll Y 

se pone en conoc m en o e Pu eo mo de mP<di& manzana de propiedades rte don Ramón Henrí 1 f d 1 .,. 
QllfZ, y al Este, propiedad del soll- para os e ectos e ey correspon superficial, el cual ,se 
cit1nte. y otro lote de terreno de dlentes.-Jutlealpa, 20 de noviem. cultivado de árboles 

bre de 1959 
vemte manzanas de extensión, eul- LUIS PERALTA, dicho terreno tengo 
tlvadasde z~ocateartlficlal,eercadas Srlo. una e&s& de b&bareque 
de &l&oobre esplg&do y limitadas· al 2 E. Y 19 F. 60. lEs, y que mide nueve nru 
Norte, propiedad de Jeslis Henrf- Norte a Sur y siete varas de 
quez; al Sur, propiedad de Ramón El intn.scrlto, Secretario del Juz- te a Oeste, e o n un corredor 
Henrlquez; al Este, propiedad del gado 29 de Letras del depart&men- !&do Oriente, eublert& de 
~Hcit.an"&e; y al Oeste, propiedad de to de Olancho, hago saber: q~ en con su reapeetiva COCina 
ton Ramón Henrfquez. Ambos lo- esta techa, presentó soUoltud, DJn Norte y que tiene por ~~~~:.:j 
tes están ubicados en esta JUrJsdlc. Gil Gareía Escobar, solfcJta.ndo se al Norte. eon Cnpertlno ¡ 
eióo muoidpal en el lagar denomi- le extienda tí talo supletorio, de dos al Sur, con terreno que 
nado "La Luz", entre Ja aldea de eaballerfas de tterr& en el lDg&! so\\e\t&"Bte &\ setior 'Bruno 
El C.ubonal y eeta. eiudzd Lo que denomln&do La Faente, en la aldet nez; al Este, con la plaza 
,.e p)ne en eonocimlentiO del ptibli· de Chlndona, municipio de Gua- y al Oeste, con Cupeítlno 
co en g meral para los e!eeto.s lega- Jaco, de este depaitamento, que Este inmueble está situado en 
1

es oorresponj1entes -Jutlcalpa, 21 posee desde el aiio de(l930}, mil no- caserío de San Isidro, jarlsdicclOn 
de noviembre de 1959 vec_leotcs treinta, eoo ks lhnltes de VaJlecillo -59\ Un ten~n{) eG

ugu!entes· Norte, Sur Y Oeste, eon mo de media manzana de extensión 
tierras nacionales, y al Este, con superficial, propio para la a!irleul .. 
los ejidcs de la aldea de Cbindona. tura, el cual se encuentra fnenlto, 
Q e la propiedad la bubo por he en dicho terreno tengo construida., 
rencla de su difunto padre, Y l:¡s una casa de bahareque de puáÍeS 

LUIS PERALTA. 
Srio 

LCuerdo N9 754 

Tegucl"lra, D e, s a, sep-
tiembre ,e 1952 ' 

Acuerdo N9 757 

Tegucigalpa, D C, S 
tiemhre de 1952 

El Presidente de la Repúbhca 

Elin!raserlto, Secretario del Jnz tiene ~cotadas en tcduu extensión clavados, eon lodo embutido, qu(f 
l{ado Pr!ooero de. Letras del depa.r. Que la propiedad no es nacional ni m1de seis varas de largo por euatr~'!' 
ramento de O lancho, hace constar eJfdal, ni exiSte proindiVisión. Que varas de ancho, de Norte a Sur}\ 
que a este Desp&cho, se ha presen- declararán los te!tlgcs· Pablo y Jo- de Este a Oeste, y que tiene límf .. 

de sep- tado don Carlos Mej1a, salfeltaodo sé PadJIJ& y Adolfo PadUJ&. So tes: al Norte, con Tránsito Mara
titulo supletJr!o, del Inmueble s!- m.uda • publicar por tr .. ,.,. .. , dlaga, &l Sur, Generall>'lodesto ~ 
gulente Dos.elentas manuna.s de una cada treiDta diu.-Jnt1calpa, das Alvarado,z al Este

1 

Ventut& 
extensJón sup~rfielaJ, nbleadas en el 14 de noviembre de 1959 M&r&d!&g&; y al Oeste, con la C:l· ACUERDA: lugar denominado 11La Caíi1" a 'C' 

tnmedtacionea de la aldea de San RAFAEL OLIVERA C.!LIX, rretera. Nacional y Marcellno ,p. a-
Autorizar la suma de • . . Ni lás Srio varro.-Este inmueble se eneuen. 

(L 923.00) novecientos vemtií:rés l ec; ' en :=sta Jnrisdtedóa munt- 2 E. y 19 F. 60. · tra. en el e&Serio de s~ hklro, 
lempiras, valor <me e! Tesorero ' p& · eere. de &l&rnbre esp'g&do Jur!sdlec:ión de V&Jieo!llo.--{IJ) Un 
General de la Repúblie&, invi•tió • eu tlndas do zaeate art!fie!al, te- terreno como de tres miJlUillll de 

Autor:zar 1a _suma de:-------- en el pago de la plam!la de ope- nlenjo todo el !omneble e~ c:wjan- El !a!raserlto, Seeret&rlo deiJuz- extensión snperlie!&!, en ellugu 
(L 10000) Clen lemp~ quel rarios y materiales, en los traba- g&do 29 de Letras de lo Civil, del denominsdo "El Callche dEl Calla-
por la_IDcina que el ~,no jos_~ de l"Pn-"~ción del EstaW.o Na- Egr'"""'"""" ' deP&Itameoto de Frane:uco Mora. llo'

1
, ¡crlsdiceión de Vallecllto, cal· d Hae~- '- d-·~· se\....! e..;ec- 1 --d~- ,_ ~ e Ingresos. - Comuni- zán, al pdblieo en general~ ...,.ra. los 

e = ~"~' "" Clona!, urante .a semana eom- ' "' ti vado de pasto natural y !Jle tiene 
tJ.va a la Profesora Licia de¡ p~ffida del 27 de a2a::.-to últtmGI quese. e!ec'!ios lfgaJ.es, ha!e saber Que con por li!.Il.!te3 al Norte, Antonio 
Pinto ~ejía, Directora : la [3..1 áJ 2 del pr<x!:!e mes." G.ú.YEZ. !echa 2; de ogcs!~ de! comente B>ntlsts al Sur, eon Fralelsco A~ 
..... -1~ V: _ _.._ ... Rep-"j¡.-. .. le P.i!l.Z.- r¡ -. aro, se present-ó ante este Despo-
....... t:J.d Al.XJ..a -UD 1,..g...1 - El • ·-·- 1 r .L. ~retar:o de F.;;t::.do en el e-:rro, al Este, CO!l Héot<lr Hua.rte; !!lá" <.e esta C!udad. 3.!0! que g~-0 se ,,.,..,pu...a.ra a .a .ar-: ~ , . ~, ., .. .. cno, e! se!!or José S!.mu.el FúDez, 
im-.rtm ., ~ ce!eb<:ión de! !ida 2, Depon.,, Gpí:u!o \1!1, Dc,p>c.oo ce l.cuca,o.: Pu~!lca_ !!:lfcr de ehi ca:ado, l•bndor y Y a! O;ste call Yart!o Morales.-
'""Dia cid lbe$lro.,1 ena ~-eh Dt?a.T"!.am::nto de Edu.~c-!Ón P.:i- 1por !a ley2 d'elve:i!lda.rtode Valleeillo, jurls- Dtchos inmuebles lO' obtnvo por 

a su ""!o. -bhca de! Pre=puesto c.-.! de lul"1.0 C. Palacics. alcctó!l de Cedros, eo este D•par- here~eia testao::enta."!• de Mar<.a 

El Preidente de la Replihca 

ACUERDA 
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LA GACETA.- REPUBL!CA: DE HONDtJiA.s.-TEGUCIGALP.A., D. C., 2 DE Eli."EfRO DE 1960 

1tJ1B!a Ponce v de B&ntlsta y los Street, Phl1adelpbla, 32, Penmylva· 
pose!do de nn• m&neta qnleta, nla, Estados UnidO! de América 

~ca y no int-errnmplda. por más p&ra sohcita.r el r~o ae la mar
# de 1'einte afios en virtud de ocnp!- ~: 
dt)n..-Para a.eredltar Jos extremos 

E~!:~o~~::!~!E: PAR A F LE X 
JDll¡er&, mayores de edad, propi~ta.. ~ 
rloS y vecinos de Va11eolllo -Tegu
Cigalpa, D. o, 29 de agosto de 1959. destinada a dlstlngn!r no medica 

ANGEL H. AMADOR C., ment-o que sirve comCI rel:tJ&dor dP 
Srlo. por la Ley los mdseulos esqneléttcos. Dlcha 

La inftascñta ¡efe de !a Sece1ón de Pat-ent-es y Ma!ct.! de ·Tábriu, 
dependiente de !a. Secretaría de .Ircooomfs. y Hacienda, MEe sañ;:r: que 
con fecha. veintidós de junio del afio en em:so, se admitió la. S'JliCJtnd 
que dfee nse' solicita el reg1stro de una m.z.rca.-Señor Ministro de 
Econonna y Hacienda.-Yo, Po!icarpo Callejas B. mayor de eda.d, sol
tero. Aoogado y de e3t-e dorcielhc, eon el debido respet.o comparezc:. 
ante nsted en mi caráct-er de representa.nte de la "Weeo Prodoets Ccmp 
pa.ny!', s:.ciedad merc:aotil de na.c1onalid:!d norteamencana, ubicada. en 
el número 20 North Wa.ek~r Dríve, Chiea.go, TIH..noí9: Estados Unidos 
de An.énca, para soHeltar e! registro de la. marca. 

DR. WEST'S· ANTI-GERM 

~ Inmueble se rem2.tará para 
que ecm su producto hacer eteebva 
cantidad de lemplrzs qoe el sefior 
J oa.n IP..zaro Martín.ez L!.redo, es 
en deberle al SEñor Rodo!to Andi
no '.-Se a.dvierte qoe pO-r trata.-rs:e 
de primera lJcitauón no se admi
tirán po.stnras que no cnb'"an las 
dos tereeras partes del av:alúo.
Tegnclgalpa, D. C.,l6 de diciembre. 
de H?59, 

JOSÉ_ A RECIO ÜCHOA ÜSOBTO, 

Srlo. marca se expone conJunta o sepa.-
radamentes poniéndose en todo eo- d d dJ tod ~1 18 D. 59, al 12 E. 60. 
Ior, dfmenafón y forma, en los prc- destinada. a. lst1ngnlr eep11ks e entes y a clase de prodncl".os re- , 
duetos,. etiq'Úet;as, envases, pa,p.eles laeion&dos con la. hiVene bu~l. Dích!. m&rea se exp.one eon}'lnt1. o 
comerciales y carteles de propag&n- separadamentE>, poDiéndcse en tcdo color, dimensión y forma, en Jo~ El infra.serito, Seeretat1o del Jnz-

Registro de MarGaS 

La IDtras:crita, J'efe de la. Sección da. Acompa.fio 1 est_a solicitud el productos, etiquetas, envases, papeles comerciales y cartieles de Jropa-_ gado 19 •ae Letras de lo c1vn. del 
de Patentes Y Marcar de Fábrica. poder otogado por MeNen Labora- ganda. Aeompatlo a e!:ta holicitnd el poder otorgado por la WeeJ .Pro- depa.rtam~::nto de Franciseo Mora
dependiente de la Secretaría de tones, Ineorporated, debidamente dncts, Company, debidamente autenticado. rogando que se razote y se zán, al púbUcO en general y par& 
Economfa. Y Haclénda, hace saber· autenticado¡ el_..certHicado de regls~ me d~vuelva; el contrato de agencia y nn clisé de la. marca 001 diez los efectos de ley, hace sa-ber. q_na 
que con fecha veintlaéis de noViem- tro de est& marca en Jos Estadcs ejempl&res de la. m1sma, haciendo constar que eata m_a.rca no se. emuen- en la andlencla del día ·viernes vetn ... 
bre del afio- en curso, se &dmtttó la Unidos de América nñooero 668 920 tra. registrada en ninguna otra pa.rte.-Tegucigalpa. D. C., velltidós tidós de enero, próxJmo afio, a.laa 
.,ucftnd que dice: "Se solicita .el el 28 de ootubre de 1953; 1Ja.!l:bién de junio de mil novecientos eincuenta. y nueve-(!) P.oltcarpó C.ile¡a.s dos. de \!. ta.td-a J en e\ l~\ que 

·-regilt!O de una.m~re• de fábrica.- debidamente a.uteÍÍtlcado el contra- B.'; Lo que s.e pone en conocimiento .del público para los efec'Os-de ocupa este Despacho, se rematará 
Se&!r J!fnfstro de Eeonom!&y Ha- to de agene!a Y un el!sé de 1& mar- ley,-Tegne!galpa, D. C., 19 de ¡nllo de 1959. en pública sub&ata el •fltllieote fn-

_den<I&.·-I:o, Pollcarpo DalleJU B,, ca con diez ejemplares del!. misma, ARGENTINA M. DE ÜRÁVR mueble: Un solar sitoa.dp en Sa-
•oltero¡ Abogado Y rogando que el poder mencionado 2 Y 12 E. 60. banagraode en este Distrito Cen-

con e respeto de- se_a razonado y se me devuelva- tral, comprendido en el comlln de 
ustett en mi Tegucigalpa, D C.~ velnti~éis de Labradores de la. Plazuela, &1 Orle_n. 

noriep:~.bre de mil novecientos cfn. BE M A T E S Farach Se advierte que PJr tra- te y a inmedll!ciones de est&:Ciu ... 
Incorp~rated, sacie- cuenta y nueve -(f} PoUearpo ca.. -

0
, tarse de primera licitación ln s~ d&dl d1eho So1ar mide mittsehcei.e.u-

B!ta.bleclda de con. ¡lejas B," Lo que se pone en ca El infrascrito, Secretario del Juz- admitirán pcsturas que no¿ubran tas 1 tres v.aras cuadtáaas Y cuatro 
las leyes de los Es noeimlento del público para Jos gado 19 de Letras de lo Civil, del las des terceras p¡rtes del a1.ltl:o- Y media centésimas de ~ata en~ . 
de .,_~érfca, domlci- efeetos de ley -Tegucigalpa D e departamento de Fr ... ncisco Mora- Teguetgalpa, D O , 15 de dlceznbre dra.da y _JhnÍta: Al N.Drtet:;.~-:! ,~ 
North 17th Street, 27 de noviembre de 1959. ' ' :zán, al públlco~en general y pa.ra de 1959 Oest~. terreno de Inés Ii"':'urj' 

Pennsylvania, Esta- '- carretera q•1~v a Suy;;:¡-;,ed)gMjo, 
A éri ARGENTINA M. DE 01L!.YEz los efectos de ley, hace saber: que JosÉ ARECIO OcHcJ O, "'"' y""--""' P& 

m ca, parasolle · ¡ 1 s 1 medio· y •! Este "''""' e.P91"/ 
d l en la sud1encia. del d a. miérco es r o ' "' , SCi/il de. " "'él! 

e a marea: 2 y 12 E 60 6 D 1 D Ramón Haddad, que 'hUbo/d.., "' veinte de enero del pr xlmo affo, a e 19 • 59 alll E 60 proC...;~ .- fcha 

' 

LEXILON 
----------1 ias dos de la tarde y ea ellocat que ~-Pal~ ~~por .compra: que hw..o al 

ocupa este Despacho, se rematarán Elmfra.serito, :::.ecretarío deJuz- señ\nt.: ... ";.to.pj) F}gtíe!oa. G El do-La mfras:crita, Jefe de 1& Secci6n 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Serretaría d~ 
Economía Y R~crenda hace saber 

dtstingair un producto Que con fecha- veintiséis de no-
consistente en ta- v1embre del afio en curso, se admi 

el ah vio de espasmos tlóla solicitud que dice "Se solf. 
'J dolores &SOeia.dos con eita. el registro de una auténtica._ 
ortopédicas y reumáti- Setlor Ministro de Economía y Ha
marca se expone, con. clenda.-Yo, Pohcarpo CalleJas B., 

poniéndose mayor de edad, soltero, Abogado y 
dimensión y forma, de este domtcllio, con el respeto 

etiquetas, enva- debido comparezco ante Usted en 
y ca~teles mi carácter de representante de 

Aeompa!io a esta McNeil Laboratorles, Incorporated, 
poder otorgado a mi fa.. sc-cil'dad ar,ón1ma ~st.-b ee1da. de 

Laboratorles Inc, coa!ormfdad con las leyes de Jos 
&íq¡Jil""t;e autenticado, rogando Estados Un1do.:; de Amér1eal domt

Y se me devuelva· el cllhda en 2900 North 17th Street 
de registro de esta mar- Philadeiphla,1 .Peo.nsylva.nt&, Est,; 

Estia.dos Unidos de Amé- dos Umdos de América, p&ra. soli-
663 380, fechado el 24 elta.r el registro de la marea 

de 1958: el contrato de 
;:&Jlénela y nn clisé de 1& marea con 

TYLENOL ejemplates de la mlsma.-Te
gnc¡galpa, D. C., veintiséis de no
v,iembre de mil novecientos cln
cnent& Y nueve-(!) Pollcarpo Ca· 
llejaa B" Lo que se pone en eono dest.Jpada a dfstioguJr un prodnc
clm!ento del públ!eo P&ra los sfec- to f&rma.eéutlco analgésico y &n· 

""dtosde ley.-Tegne!galpa, D. O., 27 tfplrétfeo par& niHos. Dleha 
e noviembre de 1959 . marca se expone oon)unt& o sep!.-

l Alr.GBNTINA M. DB CHá VBZ radamente, poniéndose en todo c.o-
\2 y 12 E. 60• lor, dimensión y forma, en los pro 

La lnfraser!ta, Jefe de la Sección 
~ Patentes Y ltare&a de Fábrica, 
::•diente de l& Seeretar!a de 
. nom!a Y Hacienda. haee saber: 
~ eon lecha velntl•éls de novlem
~~el afio en curso, se admitió Ja 

ttnd que dice: "Se solicita el 
",g\.tro de nna marca de f'brica 
8eD~ M! o .
den nistro de Economía Y Ha-

1!1 
<&.-Yo, Pol!earpo Celle¡as B 

&JO'de á d ' de est e a ' soltero, Abog-ado Y 
.Peto ~ domicilio, eon el debido res
~mparezco ante usted en mi 
ileN U de apoderado especial de 
SOde:afaboratories Ineorporated, 
las 1 Ulónnoa organizada sfgti.o 
llla, ¿es de! Estado de PellDSylva 
~- ¡fi,~~O! llnidos da Aménca, 
~,.;. a en 2SOO North 17th 

duetos, etiquetas, envases, papeles 
oomereiales y carteles de propagan
da. AeompaHo a esta solicitud el 
poder otorgado a mi t a v o r por 
MeNefl Labor&torles Ine., ;debida
mente autenticado, rogando sea. ra
zonado y se me devuelva el contra
to de agencia y un clJsé de la. marca. 
con diez eJemplares de la misma 
aclaránl'lose qne esta marca no b~ 
sido registrada en otro país.-Te
guclgalpl, D C, veintiséis de no. 
vlernbre de mfl novecientos otn. 
cuenta. y nueve -(f) Policarpo Ca
lle]as B ". Lo que se pone en 
coDoc.h:niento del públlco para les 
efectos de ley -Tegucigalpa, D e, 
27 de noviembre de 1!:1.59. 

Argentma liL de Chávez. 
2 y 12 E. 60 • 

en públ1oa. subasta, los signie·nr.es gado 19 de Letras dei depa.rtao~::n- m.mit}'áe di~nmueble se encuen
inmuebles lg-Una casa, de cons- to de Francisco Morazán. al ~bn- tra. mscrito 1 favor de la seilora. 
truceión de adobe, de quince vara& co en general y para losefectis de Vicr.on& Ma.iena, baJo el N9 217 
de largo por seis varas de ancho, ley, hace saber que en la audlElCJa. follas 247 Y :18 del toll::!o 12S•da; 
con un corredor de tres varas de del día viernes, quince de enertdel Regtsr.ro de + Propiedad de este 
ancho por el largo de la casa., enla- proxlmo a..ño, a las dos de la. trde departamento, Dicho rnmueble se 
drillada con ladrillo de cementoi y y en el ~local, que ocupa este 1s- rematará p~ra:on su producto ha.
cubierto el techo con tejas, más pa.cho, se rematará en pública,..¡. cer efect.I va cptldad de lempuas 
tres cuartu:,, um1 cocwa, dos excu· basta el slgu1ente mmu~t>Je· ·~rte qu~l~ se

1
ñora. ~ctoria. MaireDa, es. 

sados, dos baffos, cuatro vitrinas, número catllrce de la Lotifiead>n en e er e a la.¡efóra Rosaura A 
mostradores,· tres es~&ntes, y mer- ''Monsefior Fiallos''., que lim1ty dinob~e Peralt~ftf Valorado el ~~: 
caderías consistentes en telas en mide así: Al Norte, lote númto mue e Cltado.pc el.Per1to nom ... 
regular cantidad, en pn solar que treinta y uno, de proptedadesie brado al efec n la cantidad de 
mide treinta varas cuadrada!!, !1- Herán López CalleJaS., diez Ir!· tres mtl dm.cie : cincuenta le.!ZI. .. 
mitado al Norte, casa y solar de tros; al Snr, lote número diez, tal- piras, con tretn r cinco centavos 
Julio César Diaz; al Sur, con casa bién del sellar López Callejas,_dil de ltmp\ra. 'S tlvierte que P. . f·J 
y solar de Isabel Duron v de Gon- metros; al Este, lote de dofia L. tratarse de pri ~ llo'~!f&: ~-, 
zález; al Oriente, con casa y sola; tici& Rodríguez d.e Suazo, veln1 se a.dmithá.n P t¡ras que no cu .. 
de J. Coron&do Zúfilga¡ y al Po- metros; y al Oeste. lote nó.mer bran las dos terqai partes del av&
niente. con casa de Luts Salgado, trece, también de propiedad de Lt lúo.-TegucigalP¡ D. C , 2l¡ de di• 
mediando calle. 29-La quinta pez CalleJas,. veinte metros, co1 e1embredel959. 1 i 
parte de un potrero, situado a tn- una extensión superficial de do RAJ.tl· ZAVALA1 

mediaciones de la al Jea de San AÍl- eientas ochenta y seis varas y ocbe ~ S\o1por Jey. 
to-nlo, ]Urtsditclón ae Alauea, de- ta. Y einoo eenté3lmas de vara euaJ Del .24 D 59 a.l S l éO 
partamento de E! Paraíso, aco~aao draaa, equivalente a doscientos me. 
con cercos de &Jambre, con V&nas tros. Que en dJobo lote se ha beche =======r=o====> 
tr&ves!as ao alambre y p1edu., em- la Sigu••nte eonstrucclon Una ca A lOS CQN1fiONARIOS 
pastado con zacat.e arub.c1al. estl- sa. que consta de sala.. un comedor, , J 
ma.nd.ose su "upertiole en sesen~a y una cecina, dos recá.maras con bafio, se mien \ . 
clnco man-ta·~.~.as &proxlmadamentt:, nn garage ab1erto, un enarto para reco da 3. 1~ conceswna· 
Est.e Inmueble se encuentra inscrltro stnient&a, con bailo, un lavandero· "ioe -~ 8 sus rep:esttantes, qua 
con el Nglab, págma.s ~' !!enfle y ta. pa.rte s1n efiUl.c&r rte ~~ prop\edad~ la pronta. ~ramnmón de la.a. 
vne!tia del Tomo XX!, del Registro está eogramada. con su respecttvo dtudes de libre BglStro que.. 
de la Propiedad ae 1& Seeetón ae cerco de alambre en el frente y de ten 8 este llfinterto, deben 
Danlf, departamento de E! Pa- piedra en la part_e Sur y Oeste1 lu el decreto correaoncu.ente ~ 
raiB.o. 39-Un lote de terreno, co- paredes son de ladrillo de ratón 1 iterm1nar con toda !andad loa. 
mo & dos kilómetros de Ala u ca, en concreto; las puert.as de Play-W ood; &evicios Y demás Jmp~tos 8 qua 
el si&Io de •'Tierra Blanca'', consis- las veot.anas de m&dera y vidrio· fBiil obligados a paga al EstadOt. 
tente en un potrero de seis ma.nza· techo de asbesto, cielo de cart6~ CC<torme a Bll coJlCefDn. 
naa ;¡ una l&bn.nz.a, de treinta m.a.n- mawnite; pisos de la.dti.llO- Ue t.e- La Ofl.clalia, MayÓ de Obra& 
:zanu' Inscrito a!avordelSr Pedro mento¡ inStalación de luz eléotriea PúhUeaa 1 ()omfl.k:sctonee. 
José Bustamante Lozano, con el Y agu& pot&ble¡ todas las paredes 
Ng 425, Fols 391 y 392, del Tomo 22 Pintadª" eon pintura de hule y las 
del ReglStil'O de la Propiedad de puertas y vent.a.nas pintadas con N ftl a ·. 
Danli, departamento de El Paraíso. pintura de aeelte; en el frente de la V 
Los Inmuebles Descritos fueron va.- casa hay una jarawerfa de piedra. de 
!orados en !a cantidad de diez y color, lo mismo que en la pa~e del 
nu€-ve m.U ochocientos lempu~. garaje. Duma tnmueble se encue.u. 
por el Pento nombrado al erecto y tra Inscrit:J tn el dominio con el 
se rematarán eD pública subasta. N9158, fol!os 195 y 196 de! t-omo !42 
para que con ~u producto hacer del Registro de la Prop1ed.ad de este 
efectivos cantidad de Jempuas que dspa.rtam::nto, Jo !ué valorada _por 
-el Sr Pedro Jos..é Bustiamante L~ lOS peritos nombrados al efecto, .en 
zano, es en deb.:rle al sefíor Fa~:;.h ~ csnt!dad de once !Jlillempuas 

! suplica a loa Q!.e envles
~.nales pam pUhlcarse a 
L. GACF;.M. Procme!! ...,.¡.. 
bL:,s eon toda c!ar.da.d. 6.is 
!!U.chas ni borrosos. [JS.!3 evl.o 
laleqnivocaclo""" o pérdida 
deempoend~ 
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